
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 12 doce de marzo de 2020 dos mil 

veinte.  

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1799/1ª Sala/19 promovido por ***** por 

propio derecho, ha llegado el momento de resolver lo que en Derecho 

procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en 

la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 23 veintitrés de 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve; quien se señala en el proemio 

de la presente resolución promovió proceso administrativo, señalando 

como actos impugnados los siguientes: 

 

«A) Demando la Falta de notificación, del acuerdo donde se ordene sujetar al ahora 

demandante al procedimiento de separación del cargo que venía desempeñando como 

Oficial Tercero de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la ciudad de Celaya, 

Guanajuato. B).- La nulidad de los actos administrativos verbales encaminados a dar de 

baja al suscrito de manera verbal, sin que se haya realizado, la correspondiente notificación 

fundada y motivada, sobre mi separación al cargo que venía desempeñando como Oficial 

Tercero de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la ciudad de Celaya, Guanajuato…» 

 

Añade en la ampliación de demandada que señala como actos 

impugnados: 
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«…la Nulidad del acta de faltas injustificadas, de fecha 9 de Septiembre de 2019, por 

carecer de facultades jurídicas para la elaboración de dicha acta, así como todas las 

actuaciones que se señalan en dicha acta…» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de la 

resolución impugnada; 2) El reconocimiento a su derecho y 3) La 

condena a la autoridad demandada para lo siguiente: (i) El pago de la 

indemnización constitucional; (ii) el pago de las remuneraciones 

diarias ordinarias dejadas de percibir; (iii) el pago de salario laborado y 

no pagado; (iv) el pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional; 

(v) Entrega de constancia relativa a la prestación de servicios en dicha 

corporación; (vi) Entrega de comprobantes expedidos por motivo de 

cuotas correspondientes a AFORE e INFONAVIT; (vii) pago de 

prima de antigüedad como prestación ordinaria; y (viii) El pago de 

horas extraordinarias, prima dominical, séptimos días y días de 

descanso legal obligatorio. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

dictado el 26 veintiséis de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, se 

admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la misma.  

 

En cuanto a las pruebas del actor, se admitieron las documentales 

ofrecidas y exhibidas; la presuncional legal y humana; y la testimonial a 

cargo de *****, ***** y *****.  

 

En proveído de fecha 19 diecinueve de noviembre de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la Presidenta Municipal, al Ayuntamiento, al 

Secretario de Seguridad Ciudadana, al Comisario de la Dirección 

General de Policía Municipal, al Encargado Interino de la 

Coordinación de Oficiales Calificadores, a *****, Auxiliar de 
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Recursos Humanos de la Dirección Administrativa, al 

Encargado de Despacho de la Oficialía Mayor, y al Director de 

Personal dependiente de la Oficialía Mayor, todos de Celaya, 

Guanajuato, por contestando la demanda en tiempo y forma. 

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por las 

autoridades señaladas en el párrafo anterior, y la presuncional legal y 

humana. Respecto de la confesional a cargo del actor, se les requirió a 

las demandadas para que exhibieran el pliego de posiciones respectivo.  

 

Además, se tuvo a las autoridades demandadas por objetando las 

documentales aportadas por la parte actora.  

 

Por otra parte, se requirió a *****, para que acreditara su personalidad 

como Auxiliar Jurídico de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

Celaya, Guanajuato.  

 

Respecto del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y/o 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Presidencia Municipal, al 

Director de Seguridad Pública, al encargado de Jueces Calificadores de 

Barandilla de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, *****, encargada 

de personal administrativa de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

la Presidencia Municipal, Titular del Departamento Jurídico de la 

Oficialía Mayor de la Presidencia Municipal, y por último, el encargado 

de la Dirección de Recursos Humanos de la Presidencia Municipal; no 

se tuvieron como autoridades demandadas debido a que no existen. 

 

Además, se otorgó el derecho a la parte actora de ampliar su demanda 

dado que la parte demandada introdujo cuestiones desconocidas para 

la demandante. 
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En acuerdo dictado el 3 tres de enero de 2020 dos mil veinte, se tuvo 

al actor por objetando en tiempo y forma la documental consistente en 

acta de faltas injustificadas de fecha 9 nueve de septiembre, y estados 

de fuerza del 6 seis y nueve de septiembre, todos del 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

Luego, el 9 nueve de enero del año que transcurre, se acordó no tener 

como autoridad demandada a *****, en virtud de que el cargo de 

Auxiliar Jurídico de la Oficialía Mayor no se encuentra previsto en el 

Reglamento de Administración para el Municipio de Celaya, 

Guanajuato. 

 

Tampoco se tuvo como autoridad demandada a *****, auxiliar de 

Recursos Humanos de la Dirección Administrativa de Policía 

Municipal de Celaya, Guanajuato, pues fungió como testigo en el acta 

de faltas injustificadas, por lo que no dictó, ejecutó o trató de ejecutar 

el acto impugnado.  

 

En cuanto a la prueba confesional ofrecida por las autoridades 

demandadas, se tuvo por no ofrecida en tiempo y forma legal, ello con 

motivo del incumplimiento del requerimiento que les fue formulado.  

 

Simultáneamente, se tuvo a la parte actora por ampliando su 

escrito inicial de demanda, por tal motivo, se ordenó correr traslado 

de esta a las autoridades demandadas.  

 

Mediante auto de 29 veintinueve de enero de 2020 dos mil veinte, se 

tuvo a las autoridades demandadas por no dando contestación en 

tiempo y forma la ampliación de la demanda.  
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Se señaló fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial 

ofrecida por la parte actora, así como para la celebración de la 

audiencia de alegatos, que tendría verificativo en el despacho de esta 

Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 13 trece de febrero de 2020 dos mil veinte, se declaró desierta 

la prueba testimonial ofrecida por la parte actora respecto de *****, 

por lo que se desahogó únicamente respecto de ***** y *****; 

finalmente, se señaló que los alegatos fueron presentados por la parte 

actora, no así por las autoridades demandadas. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, 7, fracción I, inciso g)1, y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; así 

como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Con la finalidad de 

fijar con exactitud la «litis» en este proceso, es pertinente precisar cuál 

                                           
1 «Artículo 7. Las Salas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato serán competentes para conocer: I. En primera 

Instancia […] g) De los actos o resoluciones derivados de la relación administrativa de los integrantes de las instituciones policiales estatales y 

municipales…» 
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es el acto administrativo cuya legalidad será materia de análisis en este 

fallo debido a que conforme al artículo 299, fracción I, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, las sentencias dictadas dentro del proceso 

administrativo deberán contener la fijación clara y precisa de los 

puntos controvertidos. 

 

Para acatar tal cometido, las salas de este Tribunal deben interpretar el 

sentido de la demanda estudiándola como un todo, en su conjunto, 

para determinar con exactitud la intención del promovente, incluso 

con la totalidad de la información del expediente respectivo; es decir, 

atender a lo que quiso decir el actor y no únicamente a lo que en 

apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo 

pretendido y lo resuelto. 

 

Ahora bien, el señaló como actos impugnados en su escrito inicial de 

demanda, y en el de ampliación los siguientes:  

 

(A) La falta de notificación del acuerdo donde se ordene sujetar al 

ahora demandante al procedimiento de separación del cargo como 

Oficial Tercero adscrito a la Secretaría Ciudadana de Celaya, 

Guanajuato; 

 

(B) los actos administrativos verbales encaminados a dar de baja al 

promovente; y 

 

(C) Acta de faltas injustificadas de fecha 9 nueve de septiembre de 

2019 dos mil diecinueve, por carecer de facultades jurídicas para la 

elaboración de dicha acta, así como todas las actuaciones que se 

señalan en ésta. 
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De lo anterior se advierte que la intención de la impetrante es 

controvertir la legalidad de la separación verbal del cargo que 

desempeñaba como Oficial Tercero de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de Celaya, Guanajuato, el 9 nueve de septiembre de 2019 

dos mil diecinueve. 

 

Por otra parte, al impugnar la falta de notificación del acuerdo de 

sujeción a procedimiento, así como la indebida fundamentación y 

motivación de los actos administrativos encaminados a dar de baja a la 

promovente, su intención es controvertir vicios en el procedimiento de 

separación del cargo que en su consideración afectaron su defensa y 

que, trascendieron al sentido de la resolución.  

 

En relación con el acta de faltas injustificadas de fecha 9 nueve de 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve, es de señalar que ésta 

constituye una prueba aportada por la parte demandada al proceso con 

el objeto de desvirtuar el cese verbal, por consiguiente, no se analizará 

como acto impugnado en este fallo, sino como prueba objetada o 

controvertida. 

 

Precisado lo anterior, se determina que, pese a la negativa de la parte 

demandada, este Juzgador arriba a la conclusión de que sí existe la 

separación verbal combatida por la actora de conformidad con las 

consideraciones jurídicas siguientes: 

 

En el escrito inicial de demanda, la parte actora sostuvo que a partir 

del 12 doce de febrero del 2004 dos mil cuatro, ingresó como 

integrante de los cuerpos de seguridad pública, de Celaya, Guanajuato, 

hecho que fue reconocido por el Secretario de Seguridad Ciudadana, el 
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Comisario de la Dirección General de Policía Municipal, el Encargado 

Interino de la Coordinación de Oficiales Calificadores, el Encargado 

de Despacho de la Oficialía Mayor y el Director de Personal 

dependiente de la Oficialía Mayor, al dar contestación a la demanda2.  

 

Asimismo, obra en el expediente copia simple de la credencial 

expedida por el Presidente Municipal y el Oficial Mayor, a nombre del 

actor (foja 17) en que consta como fecha de ingreso el 12 doce de 

febrero de 2004 dos mil cuatro.  

 

Además, se aportó como prueba al proceso la copia simple de la 

credencial de identificación personal expedida a nombre de la 

justiciable (foja 16), con motivo del cargo de Policía Tercero, suscrita 

por el Secretario de Seguridad Pública Municipal. Así como  la copia 

certificada del recibo de sueldo de fecha 7 siete de junio de 2019 dos 

mil diecinueve, a nombre del empleado *****, Policía Tercero adscrito 

a la Policía Municipal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (foja 

74). 

 

Dichas pruebas aportadas por el actor fueron objetadas por las 

autoridades demandadas3 en sus escritos de contestación, en cuanto a 

su valor y alcance probatorio, al no haber sido ofrecidas conforme a 

derecho. 

 

A este respecto, es menester indicar que la objeción de documentos es 

un procedimiento a través del cual la contraparte de la oferente ataca la 

documental exhibida en el proceso, alegando y en su caso, probando 

                                           
2 En las fojas 48 y 77 del expediente, las autoridades indicadas sostuvieron «A. es falso que el 12 de febrero de 2004, el actor fuera contratado 

por los ahora demandados; lo cierto es que en fecha 12 de febrero de 2004 ingreso a laborar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana/ 

Dirección General de Policía Municipal, para desempeñarse como Policía 3ro. » 

3 Presidenta Municipal, Ayuntamiento, encargado de Despacho de la Oficialía Mayor y Director de Personal dependiente de la Oficialía 

Mayor, todos de Celaya, Guanajuato. 
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que no es auténtica por ser inexacta o falsa, con el fin de lograr que no 

sea considerada por el juzgador al momento de valorar las pruebas 

integrantes del expediente y dictar la sentencia respectiva; o bien, se 

controvierta su eficacia probatoria4. 

 

Si bien, el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, no exige determinada 

formalidad para realizar una objeción, cuando en el caso se pretenda 

con ella controvertir el contenido y/o eficacia probatoria de una 

prueba; es necesario no solo expresar las razones conducentes, sino 

además demostrarlas, el solo hecho de negar el contenido y eficacia o 

alcance probatorio de un documento es insuficiente5.  

 

Por consiguiente, la objeción de las autoridades demandadas resulta 

ineficaz, por lo que al adminicular las pruebas descritas se acredita 

plenamente la relación administrativa del hoy actor a partir del 12 doce 

de febrero de 2004 dos mil cuatro, con el Municipio de Celaya, 

                                           
4 Cfr. Tesis aislada de la Séptima Época; Registro: 238942; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario; Judicial de la 

Federación, Volumen 28, Tercera Parte; Materia(s): Común; Página: 57, la cual a continuación se transcribe: «DOCUMENTOS, 

OBJECIONES A LOS. Para que exista objeción legal de un documento presentado como prueba, se requiere que aquélla se funde en 

hechos o circunstancias que invaliden el contenido del documento objetado, o el hecho que con él se propone probar quién lo presenta, y 

mientras esto no ocurra, no puede tenerse por legalmente objetado el documento y por surgida la obligación de comprobar, por quien lo 

presenta, la autenticidad del mismo.» 

5 Ilustra lo anterior, la tesis aislada «FIRMAS, OBJECION DE SU AUTENTICIDAD. CARGA DE LA PRUEBA. Conforme a lo 

dispuesto por los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el que niega está obligado 

a probar cuando la negativa envuelva la afirmación de otro hecho. Si la quejosa niega que una firma pertenezca a la persona que aparece como 

suscriptora, tal negativa entraña la afirmación consistente en que dicha firma es necesariamente de otra persona y, en esas condiciones, la 

quejosa debe demostrar con elementos probatorios idóneos que la firma controvertida no corresponde al suscriptor.» [Época: Octava Época; 

Registro: 223880; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo 

VII, Enero de 1991; Materia(s): Administrativa, Común; Página: 258]. Asimismo, resulta ilustrativa, la tesis de jurisprudencia que es del tenor 

literal siguiente «DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN NO BASTA PARA RESTARLES EFICACIA PROBATORIA PORQUE 

CORRESPONDE AL JUZGADOR DETERMINAR SU IDONEIDAD. Es al órgano jurisdiccional al que corresponde determinar en 

última instancia la eficacia probatoria de una prueba documental objetada, atendiendo a su contenido o a los requisitos que la ley prevenga 

para su configuración; por lo que no son las partes las que a través de la objeción, puedan fijar el valor probatorio, por ende, basta que se haya 

objetado la prueba correspondiente para que el juzgador deba realizar un cuidadoso examen, a fin de establecer si es idónea o no para 

demostrar un determinado hecho o la finalidad que con ella se persigue, o si reúne o no los requisitos legales para su eficacia, lo cual debe 

hacer en uso de su arbitrio judicial, pero expresando la razón que justifique la conclusión que adopte.» [Época: Novena Época; Registro: 

184145; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVII, Junio de 2003; Materia(s): Común; Tesis: I.3o.C. J/30; Página: 802] 



10 
 
 

 

Guanajuato 6, ello al tenor de lo dispuesto en los artículos 48, fracción 

I, 57, 118 y 124 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ahora, en el escrito de demanda, el justiciable también sostuvo que el 

9 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, el encargado de 

personal de la presidencia municipal le indicó de manera verbal que 

estaba dado de baja, además personal del jurídico le indicó que lo 

anterior era por órdenes del Presidente Municipal y el Oficial Mayor y 

entregara el equipo que le había sido asignado. 

 

Para acreditar los hechos anteriores, el demandante ofreció como 

prueba de su intención, la testimonial a cargo de ***** y *****7. 

 

Es de destacar que, si bien el primero de los testigos refirió que el actor 

ya no labora como oficial, tal atesto es insuficiente para demostrar 

fehacientemente el acto impugnado, es decir, que haya sido separado 

de su cargo de forma verbal.  

 

Ello, en virtud de que el testigo no presenció el momento en que le 

comunicaron a la justiciable la baja de su cargo, más aún que al dar 

respuesta a la pregunta quinta que indica: «Que diga el testigo si sabe 

los motivos por los cuales el C. ***** ya no labora como oficial de 

seguridad pública», el testigo respondió lo siguiente:  

 

«Porque lo encontré ahí en las instalaciones de policía ahí en Calle Pípila, andaba yo ahí 

arreglando unos papeles también y me dijo la secretaria que nos da los recibos a firmar, la 

                                           
6 Al respecto, es ilustrativa la jurisprudencia del rubro «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, 

CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS.» Época: Novena Época; Registro: 172557; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo 

de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37, Página: 1759. 

7 En virtud de que la parte actora se desistió de la testimonial a cargo de *****, se tuvo por desierta dicha prueba.  
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conozco como *****, y me dijo si ves a ***** dile que lo ando buscando para que venga a 

firmar unos documentos, y pues si lo encontré, pues ahí casi nos la pasamos la mayoría ahí, 

y pues sí subió a ver para que lo requerían, y ya bajó, como es el primer piso, bajo y le 

pregunté para qué lo querían, que si ya iba a irse de ahí de la corporación, él me dijo que sí 

le dijeron que ya estaba dado de baja, pues que no le dieron ningún documento.» 

 

Como se advierte, el testigo refiere que el actor fue quien le dijo que lo 

habían dado de baja; motivo por el que no se le otorga valor 

probatorio alguno a su atesto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 117 y 126, fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, pues 

no conoció los hechos por sí mismo, sino por referencias de otras 

personas. 

 

Por otra parte, si bien el segundo de los testigos refirió que vio al actor 

con el licenciado de personal quien le comunicaba que estaba dado de 

baja, que no le podía decir el motivo ni tampoco darle documento 

alguno, también es insuficiente para demostrar fehacientemente el acto 

impugnado, pues no precisó circunstancias de tiempo, esto es, no 

refirió en qué fecha observó los hechos que señala.  

 

Por lo que no se le otorga valor probatorio de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 117 y 126, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, ya que la declaración no fue clara, precisa, 

sino que denota dudas  y reticencias sobre la sustancia de los hechos. 

 

No obstante, es de destacar que si bien correspondía al impetrante 

acreditar la separación verbal de la que dice fue objeto, toda vez que el 

que afirma está obligado a probar, la parte demandada (a excepción de 

la Presidenta Municipal de Celaya, Guanajuato), relevó a ***** de esa 
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carga probatoria, ya que en el escrito de contestación de demanda, 

afirma que la justiciable fue quien dejó de asistir a sus labores 

desde el 6 seis de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Como la negación de las autoridades demandadas encierra una 

afirmación, ésta se encontraba obligada a probar que ***** no asistió a 

laborar, atendiendo a la distribución lógica de la carga probatoria 

prevista por el numeral 51 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y toda 

vez que la manifestación de la parte demandada implica una «negativa 

calificada», esto es, una negación que encierra una afirmación8, es 

precisamente a la parte demandada a quien le fue asignada la carga 

procesal de demostrar la veracidad de los hechos constitutivos de su 

afirmación. 

 

Ello, aunado a que en el punto de discusión también se actualiza «la 

carga dinámica de la prueba»9 como otra regla de distribución del 

débito probatorio, conforme a la cual se releva al particular la 

obligación de acreditar su dicho y ésta se traslada a la parte 

demandada, pues es precisamente la autoridad administrativa quien 

cuenta con una mayor facilidad técnica y material, así como con una 

mejor oportunidad para aportar en la secuela procesal los elementos 

probatorios suficientes e idóneos que demuestren el hecho 

controvertido.  

 

                                           
8 Ilustra tal aserto, lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis siguiente: «NEGATIVA, 

PRUEBA DE LA. Cuando una negación envuelve la afirmación de un hecho, quien la hace, está obligado a probar su afirmación.» Quinta 

Época; Registro: 321587  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Tomo XC  Materia(s): 

Común  Tesis:  Página: 1925  

9  La cual no se sostiene en los principios de lógico y ontológico de la prueba (reglas tradicionales), sino que su contenido es en función de los 

principios de buena fe, disponibilidad de la prueba y solidaridad procesal frente a situaciones donde existe insuficiencia probatoria de la 

contraparte (administrado). 
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Sustenta lo anterior, por analogía, lo establecido en la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN MATERIA LABORAL. 

CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CUANDO CONTROVIERTE EL PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS SEMANAS 

DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES INSCRITOS EN EL RÉGIMEN 

DEL SEGURO OBLIGATORIO. En caso de que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social controvierta el promedio de las últimas semanas cotizadas por el trabajador en el 

régimen de seguridad social obligatorio, la carga de la prueba atañe a aquél, a pesar de tener 

el carácter de ente asegurador y no patrón; lo anterior, por la aplicación analógica del 

artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de conformidad con este precepto, debe 

relevarse al trabajador de probar los hechos que refiere como base de su acción, en los 

casos en que la contraparte o tercero ajeno al juicio disponga de más elementos que él para 

justificar lo que éste afirma; asimismo, en observancia de la figura que en la doctrina 

procesal es conocida como "carga dinámica de la prueba", conforme a la cual, debe aportar 

las probanzas quien esté en mejor posición o condición de hacerlo, ya sea por cuestiones 

técnicas, profesionales, fácticas o de mejor oportunidad, en un contexto de buena fe y 

solidaridad procesal, frente a situaciones de insuficiencia probatoria de la contraparte que 

objetivamente es necesario atender.»10 [Énfasis añadido] 

 

Si bien la parte demandada ofreció como prueba la copia certificada 

del acta de faltas injustificadas del 9 nueve de septiembre de 2019 dos 

mil diecinueve, así como de los denominados estados de fuerza de 

fechas 6 seis y 9 nueve del mismo mes y año (fojas 68, 69 y 70); 

documentales con las que pretende acreditar que el hoy actor no se 

presentó a laborar a partir del 6 seis de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, motivo por el que solicitó su baja.  

 

Sin embargo, tales pruebas resultan insuficientes para desvirtuar el cese 

verbal combatido en virtud de que la demandada omitió aportar como 

prueba las constancias del procedimiento que debió sustanciarse y en 

                                           
10 Décima Época  Registro: 2013095  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV  Materia(s): Laboral  Tesis: (IV 

Región)2o. J/7 (10a.)  Página: 2204   
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cuya resolución la autoridad competente impusiera al actor como 

sanción la baja del cargo desempeñado, lo que en la especie no 

aconteció. 

 

Lo anterior en virtud de que el artículo 86 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, dispone que la 

conclusión del servicio de un integrante de los cuerpos de seguridad 

pública es la terminación de su nombramiento o la cesación de sus 

efectos legales por las causas siguientes: (i) separación por 

incumplimiento a los requisitos de permanencia; (ii) remoción por 

incurrir en responsabilidad en el desempeño de su trabajo; o bien, (iii) 

la baja por renuncia, muerte, incapacidad permanente, jubilación o 

retiro.  

 

Ilustra lo anterior por analogía, la tesis de jurisprudencia con el rubro y 

texto siguientes: 

 

«CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD 

DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, 

PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS 

LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA 

NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIÓN DE LO 

SEGUNDO. Si la legislación contencioso administrativa establece que podrá aplicarse 

supletoriamente la codificación adjetiva civil, y ésta prevé el principio procesal de que 

quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa negativa envuelva la 

afirmación expresa de otro, debe estimarse que corresponde a la autoridad demandada 

la carga de probar cuando niegue el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad 

pública, pero también afirme que fue éste quien dejó de asistir a sus labores, porque la 

negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente 

reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurídicas que ello 

ocasiona. En efecto, si la demandada no acepta que cesó al actor, pero reconoce 

que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta 

contestación a la demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente 

impide arrojarle la carga de la prueba, porque ello significaría una obligación 
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desmedida e imposible de cumplir, al tratarse de un hecho negativo; sin embargo, 

la segunda aserción se traduce en un hecho positivo, porque la autoridad 

administrativa en los casos de abandono de las tareas de seguridad pública tiene 

la obligación de tomar nota de las ausencias en los registros respectivos, así 

como elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el lapso del 

abandono que la vincule a decretar el cese de los efectos del nombramiento a 

quien incumplió con el desempeño del servicio público, dada la importancia que 

este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es posible 

paralizar en aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente, como negar la 

destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye la 

aceptación de que éste ya no presta sus servicios a la corporación, se está en 

presencia de dos hechos de naturaleza negativa y positiva, respectivamente, 

correspondiendo a quien afirma esto último probar sus aseveraciones.»11 [Énfasis 

añadido]  

 

Así pues, dado que la parte demandada no demostró la existencia de la 

tramitación y resolución del procedimiento emitida por la autoridad 

competente, en la que se hubiera señalado como sanción la destitución 

de *****; tal circunstancia es razón suficiente para considerar que la 

impetrante efectivamente fue separado de su cargo de forma verbal el 

9 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, por decisión 

unilateral de las autoridades demandadas, quedando demostrado, de 

esta manera, la existencia de la separación verbal impugnada. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

                                           
11 Jurisprudencia 2a./J. 166/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación Libro 36, noviembre de 2016 dos mil dieciséis, Tomo II, página 1282. 
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Refieren la Presidenta Municipal, el Secretario de Seguridad Ciudadana, 

el Comisario de la Dirección General de Policía Municipal, el 

Encargado Interino de la Coordinación de Oficiales Calificadores, 

*****, Auxiliar de Recursos Humanos, el Encargado de Despacho de 

la Oficialía Mayor y el Director de Personal de la Oficialía Mayor, la 

improcedencia del proceso al tenor de los dispuesto en el artículo 261, 

fracciones I y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

Ello en virtud de que -en su consideración-, no existe el cese verbal 

impugnado, puesto que fue el impetrante quien dejó de asistir a sus 

labores desde el 6 seis de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, por 

consiguiente, no tiene legitimación ni interés jurídico para acudir a 

proceso.  

 

Es infundado el planteamiento de las encausadas de conformidad con 

las consideraciones jurídicas expuestas en el Considerando Segundo de 

este fallo, en que se determinó la existencia de la destitución o 

separación verbal que impugna la justiciable; entonces, como lógico 

desenlace de ello, se desestiman las causas de improcedencia relativas a 

este tópico.  

 

Asimismo, sostienen las encausadas la improcedencia del proceso al no 

advertirse que hayan dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar 

los actos impugnados, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 250, fracción II y 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato 

y sus Municipios. 
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Es fundada la causal de improcedencia únicamente respecto del 

Ayuntamiento, el Secretario de Seguridad Ciudadana, el Comisario de 

la Dirección General de Policía Municipal y el Encargado Interino de 

la Coordinación de Oficiales Calificadores, no así en relación con la 

Presidenta Municipal, , el Auxiliar de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Encargado de Despacho de la 

Oficialía Mayor y el Director de Personal de la Oficialía Mayor, todos 

del municipio de Celaya, Guanajuato, como a continuación se expone: 

 

Se destaca que el inciso a), de la fracción II, del artículo 251, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, dispone que tendrán el carácter de 

demandadas en el proceso administrativo, las autoridades que dicten, 

ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el acto o la resolución 

impugnada.  

 

En efecto, del escrito inicial de demanda se advierte que no se imputó 

la emisión o ejecución de los actos impugnados al Ayuntamiento, al 

Secretario de Seguridad Ciudadana, al Comisario de la Dirección 

General de Policía Municipal ni al Encargado Interino de la 

Coordinación de Oficiales Calificadores. Al efecto en la demanda se 

adujo:  

 

«…fue el día 9 de Septiembre de 2019, siendo aproximadamente las 8:15 A.M. me 

presenté a Pípila para realizar mis labores en la corporación cuando me indica un 

compañero que me reportara con ***** quien estaba encargada del personal 

administrativa, que me andaba localizando por lo cual al acudir con dicha persona 

me indica de manera verbal, que entregara mi equipo de trabajo que ya no podía 

seguir laborando pues estaba dado de baja, que acudiera a la Presidencia Municipal 

con el encargado de personal, para ver lo de mi baja, motivo por el cual ese mismo 

día acudí con el encargado de personal, quien me indicó de manera verbal que 

efectivamente estaba dado de baja por lo cual le manifesté que me diera un motivo 
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o explicación porque se me había dado de baja, a lo que contesto que él no tenía 

por qué darme explicaciones que si tenía alguna inconformidad que pasara con el 

jurídico de presidencia, y al ver su actitud negativa fue que acudí con la Lic. ***** 

, quien se encuentra en el Jurídico, persona que de igual manera me dijo 

verbalmente que por órdenes del Presidente Municipal y el Oficial Mayor estaba 

dado de baja, diciéndole el suscrito que me diera por escrito los motivos de mi baja 

[…] diciéndome que ella nada más recibía órdenes, sacando un documento me dijo 

que firmara mi renuncia voluntaria y entregara mi equipo, por lo cual le manifesté 

que yo no estaba renunciando de manera voluntaria que ella me estaba dando de 

baja verbalmente y volviéndole a pedir por escrito los motivos de mi baja me 

respondió que no se me entregaría documento alguno, que si no entregaba el 

equipo me iba a ir mal que de todas formas ya no se me iba a pagar salario alguno 

[…] opté por salir de la oficina, y procedí a ser entrega del equipo de trabajo.»12 

 

Como se advierte, el justiciable no aludió a las autoridades indicadas 

como responsables de emitir el acto impugnado en este proceso -cese 

verbal-, por lo que ante la inexistencia de algún acto que les sea 

atribuible, se declara el sobreseimiento del proceso únicamente 

respecto del Ayuntamiento, el Secretario de Seguridad 

Ciudadana, el Comisario de la Dirección General de Policía 

Municipal y el Encargado Interino de la Coordinación de 

Oficiales Calificadores, todas éstas autoridades de Celaya, 

Guanajuato, lo cual se determina con fundamento en los artículos 

261, fracción VI, y 262, fracción II, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

En cambio, se atribuye el carácter de autoridades demandadas a la 

Presidenta Municipal, a, la Auxiliar de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, al Encargado de Despacho de la 

Oficialía Mayor y al Director de Personal de la Oficialía Mayor, en 

virtud de que el actor señaló en su escrito inicial de demanda, que 

fueron dichas áreas quienes le notificaron el cese verbal. 

                                           
12 Foja 3 del expediente. 
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Por lo que, al haberles atribuido la actora la emisión y notificación de 

la destitución o separación verbal impugnada -cuya existencia ha 

quedado debidamente acreditada en el Considerando Segundo de este 

fallo-, se desestiman las casuales de improcedencia y sobreseimiento 

invocadas respecto del Presidenta Municipal, Auxiliar de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; el Encargado de 

Despacho de la Oficialía Mayor y el Director de Personal de la 

Oficialía Mayor. 

 

En consecuencia, al no advertirse causal de improcedencia o 

sobreseimiento alguna que impida el análisis de fondo de la presente 

causa administrativa, a continuación, se procede a realizar el estudio de 

la controversia planteada.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el actor, ni aquellos 

esgrimidos por las autoridades demandadas tendientes a controvertir 

su eficacia debido a que los principios de exhaustividad y congruencia 

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a 

debate, se estudian y se les da respuesta, de conformidad con lo 

señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».13 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En el 

único concepto de impugnación esgrimido por el actor en su escrito 

                                           
13 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por Contradicción 

de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Tesis: 2a. /J.58/2010, Página: 830.  
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inicial de demanda, esencialmente niega que le haya sido notificada la 

tramitación de algún tipo de procedimiento con el objeto de separarla 

de su cargo.  

 

Al dar contestación, las autoridades demandadas14 sostuvieron la 

inexistencia de procedimiento de separación a que se refiere el 

justiciable en su demanda, pues afirman que no se presentó a laborar 

desde el 6 seis de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Así, una vez acreditada la existencia de la separación verbal del 

justiciable, enseguida se procede a señalar la «litis» en el presente 

proceso, la cual consiste en determinar si se tramitó un procedimiento 

en contra del actor, a fin de separarlo de su cargo, ello en respeto a las 

garantías de debido proceso y audiencia.  

 

A juicio de este Juzgador el concepto de impugnación que se analiza es 

fundado, con base en las consideraciones de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 

 

Tratándose de actos de autoridad cuyo efecto sea la disminución, 

menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado y a los 

que la doctrina y la jurisprudencia denominan «actos privativos», dado 

el grado de su afectación, el artículo 14 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que previamente a la emisión 

de tales actos, debe sustanciarse el procedimiento respectivo en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del mismo y se apliquen las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 

                                           
14 Presidenta Municipal, Nallely Viridiana Melesio Guerrero, Auxiliar de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

Encargado de Despacho de la Oficialía Mayor y Director de Personal de la Oficialía Mayor, todos del municipio de Celaya, Guanajuato. 
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Al respecto resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación 

se transcribe:  

 

«ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE 

LA DISTINCION. El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que 

nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento 

Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por 

consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los actos 

privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que 

producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 

gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos 

precisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal 

previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y 

en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a 

los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no 

producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera 

provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 

jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda 

mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde 

ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como 

privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del 

cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es 

un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el 

segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el 

acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad 

connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a 

una restricción provisional.»15 [Énfasis añadido] 

 

                                           
15 Época: Novena Época; Registro: 200080; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo IV, Julio de 1996; Materia(s): Común; Tesis: P./J. 40/96; Página: 5.  
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Ahora bien, las formalidades esenciales del procedimiento se traducen 

en una serie de reglas que permiten al órgano acusador, en el caso de 

los procedimientos dirigidos a sancionar a los miembros de las 

corporaciones policíacas, acreditar los hechos constitutivos de su 

dicho, y al sujeto a procedimiento sus defensas, dentro de un justo 

equilibrio que por un lado no coloque en indefensión a las partes y 

que, por el otro, aseguren una resolución pronta y expedita de la 

controversia.  

 

En esos términos, el Máximo Tribunal ha precisado que las 

formalidades esenciales del procedimiento, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 

desahogar pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de 

alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas.  

 

Así, se deriva de la tesis jurisprudencial sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 

transcribe: 

 

«FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 

ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 

consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo 

de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 

autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para 

garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 

consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 
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la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.»16 [Lo resaltado es 

propio] 

 

Por consiguiente, cuando el cese, destitución o separación de un 

integrante de un cuerpo de seguridad pública municipal, se verifique 

sin que previamente se haya desahogado el procedimiento 

correspondiente y sin concederle al sujeto cesado la posibilidad de 

recibir asistencia jurídica institucional; ofrecer y debatir las pruebas 

ofertadas por la sustanciadora; alegar y escuchar la resolución 

correspondiente, entonces esa separación del cargo debe reputarse 

ilegal.  

 

En la especie, la separación de *****, del cargo de Oficial Tercero de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de Celaya, Guanajuato, se 

materializó sin el desahogo del procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, ya que el ordinal 47 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato17, prevé como presunción que los actos de las autoridades 

administrativas son emitidos con apego a legalidad y, por ello, la 

obligación de desvirtuar dicha presunción corresponde al particular; 

sin embargo, cuando el interesado niega lisa y llanamente los hechos 

que motivan el acto, las autoridades deberán probar la veracidad de 

tales hechos, salvo que la negación implique la afirmación de otro 

hecho.  

 

De esta forma, la manifestación de que no se le hubiera tramitado o 

notificado algún procedimiento previo a la separación del cargo de 

                                           
16 Época: Novena Época; Registro: 200234; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo II, Diciembre de 1995; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: P./J. 47/95; Página: 133.  

17 «Artículo 47. Los actos administrativos se presumirán legales; sin embargo, las autoridades administrativas deberán probar los hechos que 

los motiven cuando el interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.»  
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policía que desempeñaba, implica una negativa lisa y llana, dado que 

fue externada de manera categórica, sencilla, clara, sin condiciones y, 

sobre todo, sin comprender la afirmación de otro hecho.  

 

Ilustrativa de lo anterior, resulta la tesis de rubro siguiente: «CARGA 

PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO CONSTITUYE UN 

REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA CUANDO EL ACTOR NIEGA LOS HECHOS QUE 

MOTIVEN LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL 

HACERLO UTILICE LA EXPRESIÓN "LISA Y LLANAMENTE»18. 

 

Por tanto, se concluye que conforme a las reglas de distribución de las 

cargas probatorias previstas por el referido ordinal 47 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, le fue constituido a la autoridad 

demandada el deber de demostrar con toda claridad y precisión que 

previo a la separación del cargo impugnada se notificó y tramitó el 

procedimiento correspondiente, a fin de preservar la legalidad y validez 

jurídica de su actuación, lo que en la especie no ocurrió.  

 

En cambio, las encausadas al dar contestación a la demanda 

confesaron de forma expresa la inexistencia del procedimiento de 

separación19, a la que se otorga valor probatorio pleno de conformidad 

con los artículos 48, fracción I, 57 y 118 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, dado que fue hecha por personas con capacidad para 

obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia, sobre 

hechos propios de las autoridades que representan y concernientes al 

cese verbal de la actora.  

                                           
18 Tesis Asilada V.2o.P.A.12 A; Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: Página: 1741.  

19 Fojas 34, 51 y reverso de la 77 del expediente. 
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Como consecuencia de lo anterior, no resta más que aseverar que la 

separación del cargo de *****, se determinó y aplicó por la parte 

demandada sin que previamente se haya desahogado el procedimiento 

respectivo, lo que resulta ilegal al ser violatorio del derecho humano de 

audiencia y debido proceso, por lo que se configura la causal de 

nulidad prevista en la fracción II del artículo 302 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En este orden de ideas, y dada la imposibilidad de regresar las cosas al 

estado en el que se encontraban previo a la violación, por existir una 

restricción constitucional expresa a que los integrantes de los cuerpos 

de seguridad pública puedan ser reinstalados en sus cargos, lo 

procedente es decretar la Nulidad Total de la separación verbal de 

*****, el 9 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 300, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Sirve de sustento a la determinación anterior, las jurisprudencias que 

son del tenor literal siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 

DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN 

VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE 

DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS. Conforme a lo 

establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA 

SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 

CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA 

INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A 

QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne en amparo 

directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual haya sido separado del 

cargo que desempeñaba como servidor público de una institución policial, por violaciones 

procesales, formales o de fondo en el procedimiento administrativo de separación; 

tomando en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que se encontraban 

previo a la violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe ordenarse 

la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo debe ser de 

constreñir a la autoridad responsable a resarcir integralmente el derecho del que se vio 

privado el quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste en ordenar a la autoridad 

administrativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que 

tenga derecho, y b) la anotación en el expediente personal del servidor público, así como 

en el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de 

manera injustificada.»20 [Lo resaltado es propio] 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el actor. 

 

Dado que del Antecedente Primero se advierte que el actor solicita el 

pago de diversas prestaciones económicas, en primer término, se 

procede a realizar el cálculo de la última remuneración diaria 

ordinaria percibida por el impetrante.  

 

En este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en el criterio jurisprudencial 2a./J. 110/201221, con el rubro: 

«SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y 

DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN 

                                           
20 Época: Décima Época; Registro: 2012722; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: 2a./J. 117/2016 (10a.); Página: 897. 

21 Época: Décima Época; Registro: 2001770; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 2; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 

110/2012 (10a.); Página: 617.  
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EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008», 

instituyó que el pago de las «demás prestaciones a que tenga derecho», 

como parte integrante de la obligación resarcitoria del Estado, debe 

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, 

así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones, o cualquier otro concepto que percibía el servidor 

público por la prestación de sus servicios. 

 

En este mismo sentido se emitió la tesis aislada I.1o.A.2 CS22, que a 

continuación se transcribe:  

 

«POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN 

II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO 

DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENEN DERECHO LOS 

INTEGRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CASO DE 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, ES INCONSTITUCIONAL. Conforme al 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, si una persona es removida de su puesto en una corporación 

de seguridad pública, y esa decisión es declarada injustificada, tiene derecho a una 

indemnización y a las demás prestaciones que debió percibir; y si bien dicho precepto 

constitucional no precisa cuál es el monto que se debe pagar por ese concepto, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXIX/2011, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto 

de 2011, página 531, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA 

INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 

DE 2008.", sostuvo que, para resolver ese aspecto, es necesario adoptar un parámetro que 

                                           
22 Época: Décima Época; Registro: 2006841; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 7, junio de 2014, Tomo II; Materia(s): Constitucional; Tesis: I.1o.A.2 CS (10a.); Página: 1791.  
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esté contenido en la propia Norma Fundamental, por lo que resulta aplicable el artículo 

123, apartado A, fracción XXII, constitucional, que dispone que dicho resarcimiento 

equivale al pago de tres meses de salario. Ahora bien, el artículo 146, párrafo tercero, 

fracción II, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal establece que el cálculo 

respectivo debe ser efectuado a partir del sueldo base, por lo que constituye una limitante 

en su cuantía; luego, aun cuando el último precepto constitucional mencionado no indica 

que la indemnización por la no reinstalación de un empleado deba calcularse atendiendo al 

salario integrado de quien fue privado de su empleo, y no puede afirmarse que el 

reglamento mencionado transgreda su texto expreso, la intelección literal de la 

Constitución Federal no es la forma idónea para resolver el tema relativo a qué debe 

entenderse por salario para efectos de la indemnización; por el contrario, en atención al 

principio pro personae, es necesario interpretarla en el sentido de que, si la 

intención que subyace en el precepto que establece el pago de tres meses de 

remuneración es compensar al empleado, ante la negativa -o imposibilidad- del 

patrón para restituirlo en sus funciones, no existe un motivo válido para estimar 

que se debe partir del sueldo básico y no de la suma de los emolumentos que se le 

entregaban regular, periódica y continuamente con motivo de su encargo, máxime 

que para el pago de las "demás prestaciones a que tenga derecho" se atiende al 

monto integral que percibía el servidor público. Consecuentemente, el citado artículo 

146, párrafo tercero, fracción II, al limitar el monto de la indemnización a que tienen 

derecho los integrantes de ese cuerpo de seguridad pública, en caso de separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio es inconstitucional, 

pues cualquier restricción al derecho de restitución integral, como efecto de las 

sentencias favorables a un particular, no puede estar contenida en un ordenamiento 

distinto a la propia Norma Fundamental.» [Énfasis añadido] 

 

Por consiguiente, para el cálculo del monto de la indemnización 

constitucional, así como de las demás prestaciones a que tenga 

derecho, debe atenderse a la suma de emolumentos que se le 

entregaban de forma regular, periódica y continua al impetrante, con 

motivo del desempeño de su encargo.  

 

En el caso concreto, si bien el justiciable señaló en su escrito de 

demanda que, con motivo del desempeño del cargo de Oficial Tercero 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Celaya, Guanajuato, 
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percibía la cantidad diaria de $***** (*****), no acreditó debidamente 

tal circunstancia. 

 

Si bien, aportó como prueba al proceso la constancia de semanas 

cotizadas en el Instituto Mexicano de Seguridad Social23, ésta acredita 

el salario base de cotización, respecto del cual se precisa que para su 

cálculo -a pesar de que no se desglosa en dicho documento-, se toman 

en consideración todas las prestaciones percibidas durante un año, 

verbigracia el aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y fondos de 

ahorro24; y se utiliza para calcular las cuotas de seguridad social a cargo 

del patrón y el trabajador, y una vez actualizadas las hipótesis 

correspondientes, cubrir al asegurado las prestaciones por incapacidad 

y pensiones. 

 

Sin embargo, dichos conceptos -aguinaldo, vacaciones, prima 

vacacional- se exceptúan para el cálculo de la remuneración diaria 

ordinaria que tiene como finalidad el pago de la indemnización y 

demás prestaciones a que tenga derecho el impetrante, ello en virtud 

de que serán materia de condena por separado, pues el hecho de 

                                           
23 Fojas 9 a 14 del expediente. 

24 Cfr. Artículo 27 de la Ley del Seguro Social que indica: Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su 

naturaleza, los siguientes conceptos: I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares; II. El ahorro, cuando se 

integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o 

puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón 

para fines sociales de carácter sindical; III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores por 

concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir 

al patrón, las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las utilidades de la 

empresa; V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas 

prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general diario que rija en 

el Distrito Federal; VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento del salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de 

estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización; VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose 

como tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. 

Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo. Para que los conceptos mencionados en este 

precepto se excluyan como integrantes del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón. En 

los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se 

integrarán los excedentes al salario base de cotización. 
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incluirlas para la integración del salario diario implicaría un doble pago, 

ya que por una parte se cubrirían los mencionados conceptos como 

autónomos, y por otra se estarían incluyendo en el salario para pagar 

aspectos indemnizatorios. 

 

De este modo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 107/2012, refirió que si 

bien el salario con que debe cuantificarse el pago de las vacaciones y la 

prima vacacional devengadas y no disfrutadas debe corresponder al 

que, ordinariamente, recibe el trabajador, es claro que no podría 

incluirse el monto o cantidad que por estos conceptos sea motivo de 

condena en el juicio laboral, porque esto daría como resultado un 

doble pago, ya que en este caso, el salario integrado con el pago de las 

vacaciones y la prima vacacional, sería la base para cuantificar las 

propias prestaciones lo que, evidentemente, implicaría que se duplique 

la condena. 

 

Esa ejecutoria dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 142/2012 (10a.), 

visible a foja 1977 del Libro XIII, Tomo 3, de la Décima Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 

 

«VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DEVENGADAS Y NO 

DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO REINSTALADO Y 

TENGA DERECHO A SU PAGO, ÉSTE DEBE HACERSE CON BASE EN EL 

SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido, por una parte, que aunque en principio la reinstalación deriva de la 

existencia de un despido injustificado, la causa directa de las prestaciones adicionales es la 

propia relación laboral y, por otra, que el salario a que se refiere el precepto aludido es 

válido para todos los días de trabajo, incluso los de descanso, y no sólo para efectos 

indemnizatorios. Así, toda vez que las vacaciones son un derecho que los trabajadores 

adquieren por el transcurso del tiempo en que prestan sus servicios, cuya finalidad es el 

descanso continuo de varios días para reponer la energía gastada con la actividad laboral 
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desempeñada, es claro que el salario que debe servir de base para pagarlas, cuando se ha 

reinstalado al trabajador que, adicionalmente, demandó su pago, es el integrado, previsto 

en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, que comprende los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 

por su trabajo. Lo mismo ocurre respecto de la prima vacacional pues, conforme al artículo 

80 de la legislación citada, consiste en un porcentaje fijado a partir de los salarios que 

corresponden al trabajador durante el periodo vacacional. Ahora bien, este criterio está 

vinculado con la reclamación de vacaciones y prima vacacional devengadas y no 

disfrutadas, pero no con las que se reclaman concomitantes a un despido injustificado 

pues, en este caso, la condena al pago de salarios caídos hace improcedente su pago 

durante el tiempo que el trabajador permaneció separado del trabajo. En este último 

supuesto debe considerarse, además, que no podría incluirse el monto que por estos 

conceptos sea motivo de condena en el juicio laboral dentro del salario integrado, porque 

ello daría como resultado un doble pago, ya que en éste se incluirían el pago de las 

vacaciones y la prima vacacional y, a la vez, sería la base para cuantificar las propias 

prestaciones, lo que, evidentemente, duplicaría la condena.» 

 

Por consiguiente, y en virtud de que no contiene un desglose de 

percepciones y su correlativa cantidad la citada constancia, no se 

estima factible tener en cuenta la Constancia de Semanas Cotizadas en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, exhibida por el actor, para 

efectos del cálculo de la indemnización constitucional y demás 

prestaciones a que tenga derecho, por consiguiente se tomará en 

consideración el recibo de sueldo con fecha de pago 7 siete de junio de 

2019 dos mil diecinueve (foja 74), documento previamente valorado en 

el Considerando Segundo de esta sentencia, el cual consigna las 

siguientes percepciones: 

 

Percepciones Importe 

1 Sueldo IMSS $***** 

2 Despensa en efectivo $***** 

3 Ayuda para alimentos $***** 

4 Ayuda para habitación $***** 

5 Premio por asistencia $***** 
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6 Premio por productividad $***** 

7  Instrumentos de trabajo $***** 

8 Sueldo acumulable $***** 

9 Vales de despensa $***** 

10 Apoyo cultura $***** 

11  Prima Vacacional $***** 

 

Por las razones previamente expuestas, debe quedar excluida la 

percepción identificada con el número 11 once, atinente a la prima 

vacacional, habida cuenta que la condena de dicha prestación se 

realizará por separado.  

 

En cambio, respecto de las demás prestaciones no existe una condena 

por separado, además de que este juzgador arriba a la conclusión de 

que son las percepciones percibidas por el actor de manera recurrente, 

ello debido a que la Auxiliar de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de Celaya, Guanajuato, no realizó precisión 

alguna respecto del recibo de pago ofertado como prueba de su aparte, 

más aún que al hacer referencia a los hechos de la demanda del actor, 

indicó que la remuneración catorcenal del actor era de $***** (*****). 

 

Así, la suma de las cantidades restantes -enunciadas del 1 al 10-, arroja 

un total de $***** (*****) que, dividida entre 14 catorce días, da un 

sueldo diario de $***** (*****), cantidad que se tendrá como base 

para calcular las prestaciones a que tenga derecho la justiciable. 

 

Una vez señalado lo anterior, a continuación, se analizará la 

procedencia de las siguientes pretensiones ejercidas por la parte actora: 

 

(i) Indemnización Constitucional. Solicita el actor el pago de 3 

tres meses de salario Constitucional por despido injustificado. 



33 
 
 

 

 

Es procedente reconocerle el derecho al pago de indemnización 

constitucional que se integra por 03 tres meses de 

remuneraciones, así como por 20 veinte días de remuneraciones 

por cada año laborado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo señalado en virtud de que el precepto constitucional citado prohíbe 

el derecho de estabilidad en el cargo a los miembros de las 

instituciones de seguridad pública con los que el Estado -en cualquiera 

de sus niveles de gobierno- haya dado por terminado el servicio; por 

ello, prevé como garantía mínima el pago de una indemnización 

cuando se resuelva que su separación fue ilegal, cuyo monto será 

determinado por las leyes especiales de carácter administrativo que 

para tal efecto se emitan. 

 

En cuanto al contenido de la indemnización prevista en el artículo 

constitucional citado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2401/2015, del 

que derivó la jurisprudencia 2a./J. 198/2016, de aplicación obligatoria 

para este Tribunal25, de rubro «SEGURIDAD PÚBLICA. LA 

INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL 

PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO 

LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 

119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) 

                                           
25 En este tenor, el artículo 217 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece: «La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

funcionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Plenos de 

Circuito, los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 

común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales…» 
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(*)]»26, determinó que la indemnización se pagará, en primera instancia, 

en términos de lo que disponga la ley especial por encuadrar bajo un 

régimen excepcional la relación que guarda el Estado con los 

miembros de los cuerpos policiales. 

 

Sin embargo, también, se resolvió que, en el caso de que la ley especial 

no prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar 

correctamente el monto de la indemnización, debía aplicarse 

analógicamente lo dispuesto en la fracción XXII del apartado A, en 

relación con lo señalado en la diversa fracción XIII del apartado B, 

ambos del precepto 123 constitucional. 

 

Con sustento en esos parámetros, se llegó a la conclusión de que, bajo 

una nueva reflexión, la indemnización prevista por el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe cubrirse a razón de tres meses 

de salario y veinte días por cada año de servicio, salvo que exista 

norma específica en el ordenamiento federal o local que conforme a 

dicha fracción deben expedir los órganos legislativos competentes, que 

establezca una indemnización mayor. 

 

Ello, al considerar que la indemnización en caso de una separación 

injustificada del cargo se erige como derecho de rango constitucional 

que no puede ser desconocido por la autoridad bajo el pretexto de que 

en la legislación especial no se prevea el concepto referido o no se 

establezcan los montos a los que se contendrá éste, ya que lo que 

pretende el precepto constitucional es proteger y brindar al servidor 

                                           
26 Tesis 2a./J. 198/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época. Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, Núm. de Registro: 2013440, consultable a Página 505. 
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público separado de su cargo injustificadamente, una indemnización 

que resarza los daños y perjuicios que ese acto ilegal le causaron. 

 

Además, se destacó que la limitación de otras garantías sociales de los 

servidores públicos miembros de las institucionales policiales, no 

conlleva una justificación a la posible arbitrariedad impune en el actuar 

de la autoridad, en tanto que, aun cuando no gozan del derecho de 

estabilidad en el empleo y, como resultado, a una posible 

reincorporación al servicio cuando son cesados arbitrariamente, es el 

propio artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, el que 

reconoce como garantía mínima del servidor público, el pago de una 

indemnización que, por ser derecho otorgado constitucionalmente, 

bajo ninguna circunstancia puede ser vulnerado por la autoridad 

administrativa, respectiva. 

 

Por tanto, al reconocerse como garantía mínima a la protección de los 

agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, el pago de una indemnización y demás 

prestaciones a que tuvieran derecho por el desempeño de su cargo, si 

las leyes especiales administrativas aplicables no establecen la forma en 

cómo deberá fijarse, el monto para cubrir tal concepto, o si ésta es 

menor a la prevista constitucionalmente, deberá tenerse, como 

mínimo irrenunciable, los tres meses de salario más veinte días 

por año efectivo de servicio. 

 

Lo señalado se reitera en la jurisprudencia XVI.1o.A. J/31 (10a.)27, del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

                                           
27 Época: Décima Época; Registro: 2012129; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 32, Julio de 2016, Tomo III; Materia(s): Constitucional, 

Administrativa; Tesis: XVI.1o.A. J/31 (10a.); Página: 1957. 
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Sexto Circuito, de aplicación obligatoria28 para este Tribunal, que es del 

tenor siguiente: 

 

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE 

TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA 

CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO 

Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 

FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL). El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé el 

derecho al pago de una indemnización en caso de que la autoridad jurisdiccional resuelva 

que fue injustificada la separación o cualquier vía de terminación del servicio de los 

miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

Municipios, a fin de no dejar en estado de indefensión al agraviado, ante la prohibición 

absoluta de reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que se integrará su 

monto. Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2401/2015, del que derivó la tesis 2a. 

II/2016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía anteriormente, para establecer que ese 

derecho constitucional en favor del servidor público debe hacerse efectivo mediante la 

aplicación de las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan aplicables al 

caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de ordenamientos de 

carácter laboral, pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza administrativa 

de la relación que rige el servicio de los miembros de las instituciones policiales y el Estado, 

en atención a lo cual ese pago debe efectuarse en términos de lo que disponga la ley 

especial y, en caso de que ésta no prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar 

correctamente el monto de ese concepto, se aplicará lo señalado en la Constitución 

Federal, dado que en su artículo 123 se contienen las garantías mínimas que deberán 

respetarse en las relaciones de trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el 

público. Por lo cual, concluyó que debe acudirse al apartado A, fracción XXII, de ese 

numeral, el cual prevé la indemnización para los casos en que el trabajador fuese separado 

de su empleo sin mediar causa justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, 

                                           
28 Ello de conformidad con el artículo 217, segundo y tercer párrafo, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que textualmente señala «… La jurisprudencia que 

establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de 

distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del 

trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente. La jurisprudencia que establezcan los 

tribunales colegiados de circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción 

de los Plenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados de circuito…» 
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cuyo pago debe hacerse en un parámetro que comprende, por disposición legal, tres meses 

de salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para 

indemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le provocaron con el despido 

ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la indemnización cuando un servidor público, en 

términos de la fracción XIII del apartado B del precepto indicado sea separado de la 

función pública que desempeñaba y, seguido el proceso legal, la autoridad jurisdiccional 

resuelva que no existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier forma de 

terminación de la relación administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe 

aplicarse, por analogía, la fracción XXII del apartado A citada, en el sentido de que la 

indemnización que debe cubrir el Estado incluye el pago de tres meses de sueldo, más 

veinte días por año efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica en el 

ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una indemnización mayor. 

[Subrayado añadido] 

 

En la especie, el artículo 50 de la Ley de Seguridad del Estado de 

Guanajuato29, no prevé monto de indemnización a favor de los 

integrantes de las instituciones policiales que hayan sido destituidos 

ilegalmente de sus cargos, por lo tanto, se determina pagar a favor del 

justiciable la indemnización constitucional, reiterando que se integra 

con: 

 

a) El pago de 03 tres meses de remuneraciones. Para obtener la 

cantidad correspondiente a este rubro, debe multiplicarse la 

remuneración diaria ordinaria por 90 noventa días -03 tres meses-; en 

la intelección de que del producto de esa operación aritmética, se 

obtendrá la cantidad total a liquidarse a la parte actora. 

 

En ese tenor, al multiplicarse la cantidad de $***** (*****) por 90 

noventa días, se obtiene la cantidad total de $***** (*****), que habrá 

de pagar la parte demandada al actor. 

                                           
29 «Artículo 50. […]Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio fue injustificada, no procederá bajo ninguna circunstancia la reincorporación o reinstalación al 

mismo, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. En tal supuesto el 

exservidor público únicamente tendrá derecho a recibir las prestaciones que le correspondan al momento de la terminación 

del servicio y que le permanezcan vigentes al tiempo de su reclamo…» 
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b) El pago de 20 veinte días de salario por cada año laborado. En 

primer término, para determinar el tiempo efectivamente laborado por 

el impetrante, se tomará en consideración el rango existente entre la 

fecha de ingreso del actor a la corporación policíaca y aquélla en que 

fue cesado o separado de su cargo.  

 

Sobre este último aspecto se destaca que al resolver el Amparo Directo 

Administrativo número 1160/201730, el Octavo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, asunto similar al que ahora se 

analiza31, puntualizó que para determinar el monto correspondiente al 

pago de veinte días por año laborado, debe deben considerarse 

únicamente los años efectivos de servicio que haya prestado el actor en 

la institución a la que pertenecía, considerándose como tales, aquellos 

que de manera real y verdadera laboró, y no así los que desde el cese, 

baja o destitución se hayan seguido generando, aun cuando, como en 

el caso, aquella situación haya sido injustificada.  

 

Asimismo, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, en el amparo directo administrativo 504/1932, al determinar 

que para el cálculo de los 20 veinte días por año, debe tomarse en 

consideración la fecha de ingreso del actor y la última en que prestó 

sus servicios, siendo éste el tiempo efectivo del servicio prestado. 

 

                                           
30 Del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 

31
 Remoción de un integrante de los cuerpos de seguridad pública del Estado de Guanajuato, mediante resolución dictada 

por el Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, esta Sala condenó al pago de indemnización constitucional de 3 tres meses más 20 veinte días de salario por 

cada año laborado, inconforme, el actor promovió amparo directo reclamando el pago de dicha prestación hasta el 

cumplimiento de sentencia, agravio que fue declarado infundado por el Tribunal Colegiado en referencia.  

32 Relativo a la destitución del cargo y/o despido y/o baja verbal en contra de un integrante de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Municipio de Aguascalientes. 
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En este mismo tenor se pronunció el Segundo Tribunal Colegiado del 

Decimosexto Circuito al resolver el amparo directo administrativo 

246/201933, pues refirió que debía resolverse el pago de 03 tres meses 

y 20 veinte días por año laborado tomando como referencia para ello 

la fecha de ingreso y la data en que se concretó el cese. 

 

En este contexto, de la fecha en que el actor ingresó a la institución 

policial el 12 doce de febrero de 2004 dos mil cuatro a la fecha en que 

fue destituido del cargo el 9 nueve de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, transcurrieron 5,689 días efectivos de servicio, como se 

aprecia en la siguiente tabla: 
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2004 0 18 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 324 

2005 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2006 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2007 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2008 31 29 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 366 

2009 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2010 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2011 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2012 31 29 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 366 

2013 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2014 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2015 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2016 31 29 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 366 

2017 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2018 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2019 31 28 31 30 31 30 31 31 9 0 0 0 252 

Días laborados 5689 

 

Una vez determinados los días laborados, se procede a establecer la 

proporción que ha de pagarse al actor, por lo que si por 365 días de 

                                           
33 Asunto similar relativo al cese de un integrante de la Dirección de Transporte, Vialidad y Autotransporte de San Luis de la Paz, Guanajuato.  
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servicio -un año-, le correspondería el pago de 20 días, por los 5,689 

días laborados le corresponde un pago de 311.72 días34 de salario. 

 

Luego, de multiplicar el monto de la remuneración diaria ordinaria -

$***** (*****)-, por los 311.72 días, se obtiene la cantidad de $***** 

(*****), que corresponde al importe de la indemnización en la parte 

relativa a 20 días por año de servicio. 

 

Por lo expuesto, se condena a la autoridad demandada a pagar a favor 

del impetrante la cantidad de $***** (*****) por concepto de 

Indemnización Constitucional, la cual se obtuvo de sumar las 

cantidades correspondientes a 90 noventa días de salario y 20 veinte 

días de salario por cada año laborado35.  

 

(ii) Remuneraciones diarias dejadas de percibir. Solicita el 

impetrante el pago de salarios caídos desde el día 9 nueve de 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve, hasta la total resolución del 

presente juicio. 

 

Es procedente reconocer el derecho solicitado por la parte actora 

al pago de las remuneraciones diarias ordinarias que dejó de 

percibir desde el 9 nueve de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, por la prestación de sus servicios, con motivo de la 

separación ilegal del cargo que desempeñaba como Oficial Tercero de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Celaya, Guanajuato, de 

conformidad con el criterio jurisprudencial aprobado por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a 

continuación: 

                                           
34 Lo anterior es resultado realizar la operación denominada «regla de tres» que se obtuvo de multiplicar 5,689 días por 20 

veinte y el producto de ello dividido entre 365 días. 

35 La cantidad de $49,010.40 -3 meses- más $218,760.64 -20 días por año-. 
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«SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y 

DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN 

EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. El citado 

precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de 

instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 

el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 

derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en el 

proceso legislativo correspondiente no se precisaron las razones para incorporar el 

enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su 

sentido jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: 

la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad 

pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su 

separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y 

jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de una 

"indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho". Así las cosas, como esa fue 

la intención del Constituyente Permanente, el enunciado normativo "y demás prestaciones 

a que tenga derecho" forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe 

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 

beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 

subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 

servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se 

realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma 

constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, 

debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, 

profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese 

fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de las personas, ni 

ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en 

perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad 

administrativa del Estado.»36 

 

                                           
36 Tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima Época, Libro 

XII, Septiembre de 2012, Tomo 2, Núm. de Registro: 2001770, consultable a Página 617.  
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En efecto, como se desprende de la jurisprudencia recién transcrita, el 

artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación resarcitoria del Estado a favor de los miembros de 

instituciones policiales de la Federación, Estados y Municipios, cuando 

la autoridad jurisdiccional resolviera que la separación, remoción, baja, 

cese o cualquier otra forma de terminación del servicio sea 

injustificada, mediante el pago de la indemnización «y demás 

prestaciones a las que tenga derecho». 

 

Luego, aun cuando en el proceso legislativo correspondiente no se 

precisaron las razones para incorporar el enunciado y demás 

prestaciones a que tenga derecho, debe interpretarse como el deber 

de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 

recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 

retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o 

cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la 

prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 

servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. 

 

Lo anterior es así, porque el enunciado normativo en cuestión forma 

parte de la obligación resarcitoria del Estado ante la imposibilidad 

absoluta de reincorporarlos al servicio (a pesar de que la autoridad 

jurisdiccional resolviera que la separación fue injustificada). 

 

No se soslaya que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Guanajuato, prohíbe el pago de salarios caídos 

a los integrantes de las instituciones policiales que fueran separados 

injustificadamente de sus cargos. 
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Sin embargo, este juzgador estima que tales disposiciones en el 

presente caso, transgreden en perjuicio del actor los derechos humanos 

de igualdad y de no discriminación, por razón de la condición de 

integrante de una institución policial, que derivan de los numerales 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como del 

diverso 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

por ello, lo procedente es su inaplicación al tenor de las 

consideraciones en que se sustenta el criterio emitido por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Sexto Circuito, que es del tenor siguiente: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE LA MATERIA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL PROSCRIBIR EL PAGO DE SALARIOS 

CAÍDOS EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO DE LOS MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIACAS, VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 26 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 24 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO). De la interpretación sistemática de 

las fracciones IX, XIII y XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y de lo definido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en las tesis 2a. LIX/2011, 2a./J. 103/2010 y P./J. 24/95, publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 

2011, página 428, con el rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 123, 

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE 

LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

18 DE JUNIO DE 2008, NO CONTIENE COMO CONCEPTO JURÍDICO EL DE 

SALARIOS VENCIDOS.", Tomo XXXII, julio de 2010, página 310, con el rubro: 

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A 

LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 

DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE.", y Tomo II, septiembre de 1995, página 43, 

con el rubro: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN 

JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", se concluye que los 

miembros de las instituciones policiales se encuentran en un régimen de excepción 

respecto de las condiciones en que prestan sus servicios, y esto obedece a la importancia de 

la función requerida que realizan para beneficio de la sociedad. Sin embargo, esa sola 

circunstancia no es razón suficiente para estimar que no gozan de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución, pues aun cuando el vínculo que los une es administrativo y 

no laboral, los miembros de las instituciones policiacas prestan un servicio al Estado, y la 

circunstancia de que las relaciones entre éste y aquéllos se regulen en un régimen legal 

distinto al de los demás trabajadores de los Poderes de la Unión, no implica que el Estado 

no deba garantizar y respetar los derechos humanos de todos sus servidores públicos, 

porque la situación jurídica relevante es que todos prestan un servicio si se toma en cuenta 

que el parámetro mínimo internacional es que cualquier persona que lo preste -trabajo en 

sentido amplio-, tiene derecho a desempeñarlo en condiciones dignas y justas, así como a 

recibir como contraprestación una remuneración que les permita a ellos y a sus familiares 

gozar de un estándar de vida digno; así lo estableció la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en la Opinión Consultiva OC-18/03. En ese contexto, se afirma que existe un 

tratamiento diferenciado entre los trabajadores al servicio del Estado de Guanajuato y los 

miembros de las instituciones de seguridad pública, porque a los primeros sí se les concede 

el derecho al pago de un concepto para resarcirlos de los daños y perjuicios que sufren al 

ser cesados injustamente, y a los segundos no; diferencia de trato que no está justificada, 

porque: 1. No hay racionalidad en que por pertenecer a los cuerpos de seguridad pública, 

se les deba suprimir el derecho a que se les cubran los daños y perjuicios causados con la 

baja o remoción debido a causas ajenas al funcionario cesado, toda vez que si fue separado 

de su empleo sin percibir algún salario por causa no imputable a él y el Estado no acredita 

los motivos del cese, debe reparar el daño producido por la falta en que incurrió, aunado a 

que el principio básico relativo a la indemnización tratándose de separación injustificada 

del empleo y, por ende, el derecho del servidor al pago de las remuneraciones diarias 

ordinarias que dejó de percibir no tiende a proteger la estabilidad en el empleo de un 

servidor público y, por ende, no es un elemento objetivo que pueda servir de base para 

privar al quejoso del derecho a su pago; 2. No es necesaria la medida, ya que si bien la 

diferencia prevista en el artículo 50 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato persigue, en principio, una finalidad constitucionalmente legítima, que se 

traduce en garantizar la eficacia de los cuerpos de seguridad pública de la entidad, así como 

la protección de la integridad de sus miembros y de terceras personas, no podría constituir 

la causa de privación o afectación del derecho al pago de las remuneraciones diarias 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=164225&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=164225&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=164225&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200322&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200322&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=200322&Clase=DetalleTesisBL
javascript:AbrirModal(12)
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ordinarias que dejó de percibir en caso de cese injustificado, pues en nada incide en el 

funcionamiento del servicio que prestan dichos servidores públicos; y, 3. No puede 

concebirse acreditada la exclusión del derecho desde el aspecto de la proporcionalidad en 

estricto sentido, dado que la privación del derecho del quejoso a ser indemnizado de las 

remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir en caso de un cese injustificado, 

frente a la mínima afectación que se pudiera producir al régimen de exclusión que opera 

para tales servidores públicos, no guarda concordancia, pues el derecho a ser resarcido de 

manera integral en el derecho del que se vio privado el servidor público mediante el pago 

de los conceptos dejados de percibir en virtud de un acto fuera de la legalidad, no se 

vincula con la estabilidad en el empleo de que constitucionalmente carece. Así, la aplicación 

del aludido artículo 50, implica hacer una discriminación del servidor público por su 

condición de policía, pues por esa sola circunstancia se le priva del derecho al pago de las 

remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir, cuando no existe razón que valide 

dicha medida; consecuentemente, el referido numeral viola el derecho humano de igualdad 

y no discriminación previsto en los artículos 1o. de la Constitución Federal, 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.»37[Énfasis añadido] 

 

En virtud de lo anterior, con base en los artículos 1 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le 

reconoce a la parte actora el derecho a que le sean pagadas las 

remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir con 

motivo de la separación y hasta que se realice el pago 

correspondiente en cumplimiento a la presente sentencia, dado 

que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato, resulta inconvencional. 

 

Lo anterior, en el entendido de que las remuneraciones diarias 

ordinarias dejadas de percibir se computarán desde la fecha de 

separación del cargo de Policía que desempeñaba la impetrante 

el 9 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, hasta que 

se cumpla materialmente con esta sentencia; ello conforme a la 

                                           
37 Tesis XVI. 1o.A.T.10 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la 

Décima Época, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, Núm. de Registro: 2001769, consultable a Página 1978. 
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última remuneración diaria percibida, esto es, a razón de $***** 

(*****). 

 

(iii) Salario laborado y no pagado. Solicita la justiciable el pago de 

05 cinco días trabajados y no pagados.  

 

Se reconoce el pago al impetrante de 5 cinco días de 

remuneraciones, ello al tenor de lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, así 

como con la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro:  

 

«CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR 

LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO 

RELATIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE 

CUENTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA Y TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y 

COMPLETA. El deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de 

reconocer o constatar la existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso 

administrativo, antes de ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se 

condene a una indemnización, contenido en los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, 

fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, está inspirado 

en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el artículo 17, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque con ello se intenta 

evitar que el actor obtenga un beneficio indebido derivado de que el Tribunal 

ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha incorporado a la esfera 

jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita en el juicio contencioso que 

cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su 

existencia, se procura la pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia de 

origen, ya que el particular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se 

pronuncie nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.»38 

[Lo resaltado es propio] 

 

                                           
38 Época: Novena Época; Registro: 165079; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, marzo de 2010; Materia(s): Administrativa, Constitucional; Tesis: 2a. XI/2010; Página: 1049.  
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En el caso concreto, las autoridades demandadas opusieron la 

excepción de pago, oscuridad e imprecisión pues en su consideración 

el actor no señaló cuáles fueron los días laborados no pagados.  

 

Lo anterior constituye una afirmación: que efectuó el pago de todas las 

remuneraciones devengadas; por lo que la carga probatoria de acreditar 

tales hechos se encontraba a cargo de la autoridad en términos del 

ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, sin embargo, omitió 

aportar prueba alguna. 

 

Luego, si el cese verbal que se decretó nulo se realizó el 9 nueve de 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve, implica que se omitió el pago 

únicamente de los cinco días correspondientes a esa última catorcena 

que debió pagarse al actor.  

 

Por consiguiente, se condena a la autoridad demandada a pagar por 

concepto de días laborados y no pagados al impetrante la cantidad de 

$***** (*****), que se obtuvo de multiplicar $***** (*****), esto es, la 

remuneración diaria ordinaria por 5 cinco. 

 

(iv) Aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. Solicita el 

impetrante el pago de la parte proporcional de aguinaldo; vacaciones y 

prima vacacional, correspondientes al año 2019 dos mil diecinueve.  

 

Se reconoce el derecho solicitado por el actor al pago de 

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional en las bases 

porcentuales y temporales a que se hará referencia en los 

siguientes párrafos. 
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Lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 50, segundo párrafo, 

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 

que prevé el pago de las prestaciones que le correspondan al momento 

de su separación, esto es, las generadas con motivo del tiempo 

efectivamente laborado.  

 

Asimismo, resulta procedente el pago de aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional a partir de la fecha en que fue separado de su cargo, y hasta 

que se cumpla con la sentencia en virtud de que al resolver la 

contradicción de tesis 489/2011, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación consideró que las prestaciones indicadas, son 

conceptos que se encuentran comprendidos dentro del enunciado «y 

demás prestaciones a que tenga derecho», contenido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que suelen otorgarse con 

motivo de la prestación de un servicio al Estado y catalogarse en el 

presupuesto de egresos respectivo. 

 

Por lo anterior, concluyó que deben pagarse al servidor público, 

miembro de alguna institución policial que fue separado del servicio 

injustificadamente, las cantidades que por los referidos conceptos 

pudo percibir desde el momento en que se concretó la separación, 

cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago de las demás 

prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una condena 

por aquellos conceptos, pues solo de esa manera, el Estado puede 

resarcirlo de manera integral; es decir, puede indemnizarlo en todo 

aquello de lo que fue privado con motivo de la separación. 

 

Se destaca que a pesar de que el aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional se generen atendiendo a trabajo efectivamente realizado, en 
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el caso se está ante una obligación resarcitoria del Estado que debe ser 

equivalente a aquello de lo que el servidor público es privado durante 

su separación ilegal, no así a lo efectivamente laborado. 

 

Lo expuesto dio origen a la jurisprudencia 2.a./J.18/2012 (10a)39, con 

el texto y rubro siguientes: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE 

ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR 

CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO 

PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU 

SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA 

AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA 

UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS. La Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LX/2011, de rubro: "SEGURIDAD 

PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO 'Y DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO', CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", sostuvo que el 

referido enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", forma parte de la 

obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la 

remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, 

asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la 

prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja 

injustificada, y hasta que se realice el pago correspondiente. En ese sentido, dado que 

las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se encuentran 

comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servidor público, miembro 

de alguna institución policial, las cantidades que por esos conceptos pudo percibir 

desde el momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja 

injustificada, y hasta que se realice el pago de las demás prestaciones a que tenga 

                                           
39 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, de marzo de 2012 dos mil doce, con 

registro número 2000463. 
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derecho, siempre y cuando haya una condena por aquellos conceptos, ya que sólo de 

esa manera el Estado puede resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue 

privado con motivo de la separación.» [Énfasis añadido] 

 

En la especie, en cuanto al pago de aguinaldo, se destaca que las 

autoridades demandadas reconocieron de forma expresa adeudar al 

justiciable dicha prestación correspondiente al 2019 dos mil 

diecinueve40, confesión a la que se otorga valor probatorio pleno de 

conformidad con los artículos 48, fracción I, 57 y 118 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Respecto de las vacaciones, las autoridades demandadas sostuvieron 

que éstas le fueron pagadas, para ello aportaron al proceso los 

justificantes de nómina catorcenal de fechas 11 once de enero y 16 

dieciséis de julio de 2019 dos mil diecinueve (fojas 72 y 73), en las 

cuáles consta la firma del actor, que acreditan el otorgamiento de los 

dos periodos vacacionales correspondientes a la anualidad indicada, el 

primero del 4 cuatro al 18 dieciocho de febrero, y el segundo del 5 

cinco al 19 diecinueve de agosto.  

 

Las documentales indicadas tienen valor probatorio pleno al tenor de 

lo dispuesto en los artículos 48, fracción II, 78, 121 y 123 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, dado que tiene el carácter de públicos al 

haber sido emitidos por servidores públicos en ejercicio de sus 

funciones, así como por la existencia de firmas, sellos y logotipos. 

 

                                           
40 En las fojas 36 y reverso de la 79 del expediente, se observa que las autoridades demandadas manifestaron que «…se reconoce adeudar a la 

actora la parte proporcional de aguinaldo al tiempo laborado durante el año 2019… 
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En relación con lo anterior, resulta orientadora la tesis aislada 

III.2o.T.178 L41, que en seguida se transcribe: 

 

«VACACIONES. LA SOLICITUD EN LA QUE CONSTA LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE ES INEFICAZ PARA ACREDITAR QUE SE 

DISFRUTARON, PUES ES NECESARIO PROBAR EN JUICIO QUE DE ELLA 

SE ENTERÓ AL TRABAJADOR. De conformidad con la fracción X del artículo 784 

de la Ley Federal del Trabajo, en caso de existir controversia sobre el disfrute y pago de 

vacaciones corresponde al patrón acreditar su dicho; y si para ello ofrece como prueba la 

documental consistente en la solicitud de vacaciones suscrita por el trabajador en la que 

consta la autorización por la persona correspondiente del periodo vacacional solicitado por 

aquél, dicho documento, por sí solo, resulta ineficaz para demostrar su disfrute, pues a 

pesar de que estuvieran autorizadas por el patrón no tiene el alcance conviccional para 

acreditar que haya sido del conocimiento del empleado para que pudiera gozarlas, 

ya que ante la falta de certeza de que su patrón consintió lo pedido, el empleado no 

podía disfrutarlas ante la posibilidad de incurrir en responsabilidad por ausentarse 

del servicio sin motivo justificado ni permiso del patrón. En tal virtud, no basta 

probar que las vacaciones fueron autorizadas, sino que es menester acreditar en 

juicio que de ello se enteró al trabajador para tener por satisfecho el débito procesal 

correspondiente a que alude la disposición legal mencionada.» [Lo destacado es 

propio] 

 

En cuanto al pago de estímulo o prima vacacional, sostuvieron las 

autoridades demandadas el pago de dicha prestación correspondiente 

al primer periodo, lo que acreditó fehacientemente con el recibo de 

sueldo con fecha de pago del 7 siete de junio de 2019 dos mil 

diecinueve42, del que se observa un pago por la cantidad de $***** 

(*****) 

 

Por otra parte, refirieron adeudar dicha prestación correspondiente al 

segundo periodo del 2019 dos mil diecinueve43, confesión a la que se 

otorga valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 48, 

                                           
41 Época: Novena Época; Registro: 174819; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; Materia(s): Laboral; Tesis: III.2o.T.178 L; Página: 1231  

42 Visible en la foja 74 del expediente y previamente valorado en el Considerando Segundo de este fallo.  

43 Fojas 36,  57 y reverso de la 79, del expediente. 
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fracción I, 57 y 118 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

Ahora bien, no obstante que las partes del proceso omitieron señalar la 

base para el cálculo de las referidas percepciones, ésta se advierte de las 

constancias del expediente únicamente respecto de vacaciones y prima 

vacacional, tal es el caso de los dos justificantes de nómina catorcenal, 

así como del recibo de pago, todos los documentos valorados 

supralíneas, en los que consta que se observa el otorgamiento de 10 

días hábiles de vacaciones44, y se otorgan la cantidad de $***** 

(*****) por concepto de prima vacacional. 

 

De las disposiciones legales y reglamentarias especiales que rigen a la 

corporación policíaca a que se encontraba adscrito el actor, no se 

desprende la base para el cálculo de aguinaldo por lo que deberá 

pagarse a razón de 20 veinte días por año determinación que 

encuentra sustento en el ordinal 45 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, respecto a que los elementos de las 

instituciones de seguridad pública tienen derecho a que se garanticen 

las prestaciones mínimas previstas para los trabajadores al servicio del 

Estado, numeral que para mayor comprensión se inserta: 

  

‹‹Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las 

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las 

entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a 

sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad social y 

reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.›› [Lo 

subrayado no es de origen] 

                                           
44 En este tenor, el artículo 165 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Celaya, Gto., dispone: 

«Artículo 165. Los policías y demás personal de la corporación, que tengan más de seis meses consecutivos de Servicio, disfrutarán de dos 

períodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles cada uno y percibirán además una prima vacacional, en las fechas que se 

señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para el ejercicio de la función policial.» [Lo resaltado es propio] 
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La transcripción previa, sustenta la aplicación del segundo párrafo, del 

artículo 41, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 

del Estado y de los Municipios45, con relación a la base para el pago de 

aguinaldo, al ser prestaciones mínimas para los trabajadores al servicio 

del Estado y de los Municipios.  

 

Por consiguiente, al omitir la encausada acreditar en este proceso el 

pago de la totalidad de las prestaciones solicitadas, aunado a que de 

conformidad con lo expuesto la obligación resarcitoria del Estado 

implica el pago de las cantidades que por esos conceptos pudo percibir 

el actor desde la fecha de su ilegal separación, es procedente su pago 

en relación con los periodos y bases porcentuales siguientes:  

 

a) Aguinaldo anual de 20 veinte días de salario a partir del 01 

uno de enero de 2019 dos mil diecinueve y hasta que se cumpla esta 

sentencia; 

 

b) Vacaciones de 10 diez días cada 06 seis meses, a partir del 

01 uno de enero de 2020 dos mil veinte-y hasta que se cumpla con esta 

sentencia; y 

 

c) Estímulo o prima vacacional de la cantidad de $***** 

(*****) por cada periodo vacacional cada 06 seis meses, a partir 

del 01 uno de julio de 2019 dos mil diecinueve -segundo periodo-y 

hasta que se cumpla con esta sentencia. 

 

                                           
45Artículo 41. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a, por lo menos, veinte días de salario, que será cubierto en 

la primera quincena del mes de diciembre. 
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Lo anterior, a razón de $***** (*****), que corresponde a la última 

remuneración diaria ordinaria acreditada en este proceso. 

 

(v) Constancia de prestación de servicios. Solicita el impetrante 

la expedición de la constancia relativa a la prestación de servicios en 

dicha corporación.  

 

Se reconoce el derecho solicitado por la parte actora a la expedición de 

la constancia que solicita, al tenor de lo dispuesto en el artículo 300, 

fracciones V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, aunado 

a que al dar contestación a las autoridades encausadas señalaron que se 

encuentra a su disposición46.  

 

(vi) Comprobantes expedidos por las instituciones en que los 

demandados hayan entregado cuotas correspondientes al ramo 

del retiro del AFORE, así como al fondo nacional de la vivienda. 

 

Resulta procedente reconocer el derecho del actor a que la autoridad 

encausada realice la entrega de los comprobantes de las cuotas 

correspondientes al ramo del retiro del (AFORE), consistente en un 

2% del salario, así como del entero al Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, de las cuotas correspondientes al 

5% de su salario.  

 

En relación con lo anterior, se precisa que de conformidad con el 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se prevé que 

las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a 

                                           
46 Reverso de la foja 36, 58 y 80 del expediente. 
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fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social de las 

corporaciones policiales, de sus familias y dependientes, 

instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social, es decir, 

establece la obligación a cargo de las autoridades municipales, de 

instrumentar sistemas de seguridad social en favor de los integrantes 

de las corporaciones policiales.  

 

La obligación referida encuentra desarrollo en la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, preceptos 9, fracción XV 

y 59, conforme a los cuales, existe la obligación a cargo de las 

instituciones de seguridad pública de garantizar a sus integrantes, en 

materia de seguridad social, al menos las prestaciones previstas como 

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado. 

 

El cumplimiento de tal obligación, no necesariamente ha de realizarse 

mediante el convenio con alguna institución pública en específico, 

pues el Municipio puede optar por crear un sistema de seguridad social 

propio, o bien, subrogar sus obligaciones en la materia al Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Guanajuato, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, pues la normatividad que rige la prestación 

de servicios de las tres instituciones prevé la posibilidad de suscribir 

convenios con los Municipios que así lo decidan, según se observa de 

los artículos 7 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato; 

13, fracción V, de la Ley del Seguro Social, y 1, fracción VIII, de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, respectivamente. 

 

En el caso, con el recibo de sueldo de fecha 7 siete de junio de 2019 

dos mil diecinueve -valorados en el Considerando Segundo de esta 
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sentencia-, se acredita fehacientemente que la actora percibía una 

aportación denominada «Sueldo IMSS» y que estaba inscrito en el 

régimen de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

ello de conformidad con la constancia de semanas (fojas 9 a 14)47. 

 

A dicha prueba se le otorga valor probatorio pleno al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 48, fracción IX, 115, 117, 127, 128 y 131 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como la tesis de rubro «DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, SELLO O FIRMA 

DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU 

AUTENTICIDAD, SU EFICACIA PROBATORIA ES PLENA». 

 

No es óbice a lo anterior la objeción formulada por las demandadas 

respecto de las pruebas aportadas por la actora, pues como se señaló 

en el Considerando Segundo de esta sentencia, dicha objeción resulta 

ineficaz. 

 

Así, se acredita fehacientemente que se realizaban aportaciones obrero 

patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y por esa 

misma razón también al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores y a la Administradora de Fondos para el Retiro, 

ya que, al igual que las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, también es una obligación de la autoridad cumplir de manera 

puntual con las cuotas relativas a aquellas instituciones, dado que 

forman parte del régimen de seguridad social a que tienen derecho los 

que prestan un servicio personal subordinado. 

 

                                           
47
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En virtud de lo anterior se precisa que los artículos 159, fracción I, 167 

y 168 de la Ley del Seguro Social, prevén lo siguiente: 

 

«Artículo 159. Para efectos de esta ley, se entenderá por […] I. Cuenta individual, aquella 

que se abrirá para cada asegurado en las Administradoras de Fondos para el Retiro, para 

que se depositen en la misma las cuotas obrero-patronales y estatal por concepto del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como los rendimientos. La cuenta 

individual se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; de 

vivienda y de aportaciones voluntarias. Respecto de la subcuenta de vivienda las 

Administradoras de Fondos para el Retiro deberán hacer entrega de los recursos al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en los términos de su 

propia ley….» 

 

«Artículo 167. Los patrones y el Gobierno Federal, en la parte que les corresponde están 

obligados a enterar al instituto el importe de las cuotas obrero patronales y la aportación 

estatal del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se recibirán y 

se depositarán en las respectivas subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en 

los términos previstos en la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro.» 

 

«Artículo 168. Las cuotas y aportaciones a que se refiere el artículo anterior serán: I. En el 

ramo de retiro, a los patrones les corresponde cubrir el importe equivalente al dos por 

ciento del salario base de cotización del trabajador. II. En los ramos de cesantía en edad 

avanzada y vejez, a los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir las cuotas del 

tres punto ciento cincuenta por ciento y uno punto ciento veinticinco por ciento sobre el 

salario base de cotización, respectivamente….» 

 

Por su parte, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, en sus artículos 5, fracción V, 29 fracción II, 37 

y 40 disponen: 

 

«Artículo 5o. El patrimonio del instituto se integra […] V. Con los rendimientos que 

obtenga de la inversión de los recursos a que se refiere este artículo. Las aportaciones de 

los patrones a las subcuentas de vivienda son patrimonio de los trabajadores.» 

 

«Artículo 29. Son obligaciones de los patrones […] II. Determinar el monto de las 

aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y 

efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, 
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para su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores 

previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente ley y sus 

reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro 

Social y en la Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo de 

la base y límite superior salarial para el pago de aportaciones, se aplicará lo contenido en la 

Ley del Seguro Social. Estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y forman 

parte del patrimonio de los trabajadores. Los patrones, al realizar el pago, deberán 

proporcionar la información relativa a cada trabajador en la forma y con la periodicidad 

que al efecto establezca la presente ley y, en lo aplicable, la Ley del Seguro Social y la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. El registro sobre la individualización de los 

recursos de la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los sistemas de 

ahorro para el retiro, estará a cargo de las administradoras de fondos para el retiro, 

en los términos que se establecen en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

y su reglamento. Lo anterior, independientemente de los registros individuales que 

determine llevar el instituto. Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada 

trabajador mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el 

aviso de baja correspondiente. Si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito por 

otro patrón, el instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las 

aportaciones pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta…» 

 

«Artículo 37. El derecho del trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los 

recursos de la subcuenta de vivienda en los términos descritos en el artículo 40, prescribe a 

favor del Fondo Nacional de la Vivienda a los diez años de que sean exigibles.» 

 

«Artículo 40. Los fondos de la subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados de 

acuerdo al artículo 43 Bis, serán transferidos a las administradoras de fondos para el retiro 

para la contratación de la pensión correspondiente o su entrega, según proceda, en los 

términos de lo dispuesto por las Leyes del Seguro Social, en particular en sus artículos 119, 

120, 127, 154, 159, 170 y 190, 193 y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

particularmente, en sus artículos 3, 18, 80, 82 y 83. A efecto de lo anterior, el trabajador o 

sus beneficiarios deberán solicitar al instituto la transferencia de los recursos de la 

subcuenta de vivienda a las administradoras de fondos para el retiro. El instituto podrá 

convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social los términos y requisitos para 

simplificar y unificar los procesos para autorizar la disponibilidad de los recursos a que se 

refiere el párrafo anterior.» 

 

Luego, tanto la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su 

Reglamento prevén un procedimiento para el retiro de aportaciones, 

por lo que si los patrones tienen la obligación de efectuar aportaciones 
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para el fondo del retiro de sus trabajadores también deben entregar los 

comprobantes respectivos, para que aquéllos, llegado el momento, 

estén en condiciones de dar inicio al procedimiento de solicitud del 

fondo de retiro. 

  

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia que a continuación 

se transcribe: 

 

«FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL PATRÓN TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE ENTREGAR AL TRABAJADOR LOS COMPROBANTES 

DE LAS APORTACIONES RELATIVAS. El Sistema de Ahorro para el Retiro es un 

esquema de pensiones que prevé el fortalecimiento de la participación estatal y busca 

estimular el ahorro de los trabajadores al contemplar aportaciones voluntarias a las cuentas 

individuales. Así, dicho esquema tiene como finalidad prever que las aportaciones de los 

trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través de cuentas individuales, 

propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular saldos, mismos que se aplicarán para 

fines de previsión social o para la obtención de pensiones. Ahora bien, la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y su reglamento prevén un procedimiento para la 

solicitud del retiro de aportaciones, y es a las instituciones bancarias a quienes corresponde 

efectuar la entrega de aquellas que se encuentran en cada cuenta individual una vez que se 

den las condiciones que la ley establece para ello. Por tanto, resulta evidente que si los 

patrones tienen la obligación de efectuar aportaciones para el fondo de retiro de sus 

trabajadores, también deben entregar los comprobantes respectivos, para que 

aquéllos, llegado el momento, estén en condiciones de dar inicio al procedimiento 

de solicitud del fondo de retiro.»48 

 

En este mismo sentido, como se adelantó, es procedente la parte 

demandada entregue los comprobantes del entero al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de las cuotas 

correspondientes al 5% de su salario.  

 

                                           
48 Época: Novena Época; Registro: 165547; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Enero de 2010; Materia(s): Laboral; Tesis: I.6o.T. 

J/102; Página: 1941  
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Se determina lo anterior en razón de que el artículo 29, fracción I, de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, indica de forma precisa la obligación de que, al realizar el 

pago, se proporcione la información relativa a cada trabajador.  

 

Así pues, de los preceptos anteriores se deriva el derecho de los 

trabajadores a obtener un comprobante elaborado por los propios 

patrones que acredite el pago del entero de las aportaciones, 

resultando procedente la entrega de los comprobantes 

respectivos al justiciable. 

 

(vii) Servicios de Salud y Seguridad Social. No obstante que el 

accionante hubiere omitido solicitar de manera expresa la prestación 

en análisis, se reconoce el derecho a que se enteren las cuotas de 

seguridad social a las instituciones correspondientes; así como 

para que le sigan siendo prestados los servicios de salud, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa49. 

 

De conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se prevé que las autoridades federales, de las entidades 

federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del 

sistema de seguridad social de las corporaciones policiales, de sus 

familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de 

seguridad social. 

 

                                           
49
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El precepto constitucional referido prevé la obligación a cargo de las 

autoridades municipales, de instrumentar sistemas de seguridad social 

en favor de los integrantes de las corporaciones policiales.  

 

La obligación referida encuentra desarrollo en la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, preceptos 9, fracción XV 

y 59, conforme a los cuales, existe la obligación a cargo de las 

instituciones de seguridad pública de garantizar a sus integrantes, en 

materia de seguridad social, al menos las prestaciones previstas como 

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado. 

 

Enseguida se transcriben las disposiciones legales señaladas en el 

párrafo anterior para una mejor comprensión: 

 

«Artículo 9. Corresponde al Estado y a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias […] XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores 

públicos, sus familias y dependientes, e instrumentar los complementarios de 

aquéllos…» 

 

«Artículo 59. El Estado y los municipios garantizarán a los integrantes de sus 

Instituciones Policiales al menos las prestaciones previstas como mínimas para los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios. Adicionalmente a fin de propiciar 

el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal integrante de las 

Instituciones Policiales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 

complementarios de seguridad social.» 

 

En la especie, del análisis realizado a la constancia de semanas 

cotizadas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social50, se desprende 

que el impetrante tenía acceso a los servicios de salud y seguridad 

social, mediante el entero de cuotas por la encausada ante el Instituto 

en mención. 

                                           
50 Consultable en las fojas 9 a 14 y valorado previamente en el Considerando Segundo de esta sentencia.  
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Por consiguiente, al tenor de las disposiciones constitucionales y 

legales citadas, el actor tiene derecho a que se cubran las cuotas obrero 

patronales al Instituto señalados en el párrafo precedente, dado que 

forma parte del régimen de seguridad social a que tienen derecho los 

que prestan un servicio personal subordinado. 

 

Este derecho se genera esencialmente por la prestación de servicios, 

por lo que, al margen de que la terminación de éstos haya sido por 

causa justificada o injustificada, el prestador tiene derecho a que se 

cubran la totalidad de las aportaciones que debieron enterarse y, en el 

caso, hasta la fecha en que se cubran satisfactoriamente éstas. 

 

En consecuencia, se condena a la parte demandada a enterar las 

aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir del 9 

nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve-fecha de baja ante 

dicho Instituto- y las que se sigan generando hasta que se cumpla con 

esta sentencia.  

 

En similares términos se pronunció el Primer Tribunal Colegiado del 

Decimosexto Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 

359/2016 y 474/2016, en sesiones de seis de octubre y diecisiete de 

noviembre de dos mil dieciséis, respectivamente. 

 

Asimismo, resulta procedente reconocer su derecho a que le sigan 

siendo prestados los servicios de salud hasta que se cumpla a 

cabalidad la sentencia; de conformidad a lo establecido por la 

jurisprudencia siguiente:  
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SENTENCIA DE AMPARO, EFECTOS DE LA. CUANDO SE 

DETERMINE QUE SE VULNERÓ LA GARANTÍA DE AUDIENCIA POR 

NO HABERSE SEGUIDO PROCEDIMIENTO ALGUNO RESPECTO A LA 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 

DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE LOS AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, LOS PERITOS Y LOS MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS 

MUNICIPIOS. En estricto acatamiento de la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 de 

rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE 

EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O 

CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE 

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL 

DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y 

LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", si 

en el juicio de amparo se resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, 

cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, por no haberse seguido 

procedimiento alguno al respecto, la autoridad responsable quedará constreñida a 

pagar la indemnización constitucional y las demás prestaciones a que tenga derecho la 

parte quejosa, desde que se concretó su cese, remoción o baja injustificada y hasta que 

se realice el pago correspondiente; sin que de manera alguna pueda ordenarse la 

sustanciación del procedimiento que no se instauró con antelación. Además, se estima 

que entre las prestaciones que deben cubrirse a la impetrante del amparo se 

encuentra la relativa a los servicios de salud, la cual se proporcionará hasta en 

tanto se pague la indemnización y las prestaciones referidas; y, si la legislación 

aplicable prevé la conservación de dichos derechos, deberá observarse el 

precepto legal respectivo para que el plazo de conservación transcurra a partir 

de que se haga la liquidación correspondiente.»51 [Énfasis añadido] 

 

Considerando que «el derecho a la salud» debe ser garantizado a la 

población en igualdad de oportunidades y sin condicionamiento 

alguno, y más aún que en el presente proceso fue demostrado que el 

cese cometido al accionante por la encausada fue desajustado a 

                                           
51 Décima Época  Registro: 2011293  Instancia: Plenos de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación  Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II  Materia(s): Común  Tesis: PC.VI.A. J/4 A (10a.)  

Página: 1535   
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legalidad y en inobservancia de las formalidades establecidas en los 

ordenamientos aplicables para decretar dicho cese. 

 

De lo anterior, resulta ilustrativo en lo conducente, la siguiente tesis:  

 

DERECHO A LA SALUD. FORMA DE CUMPLIR CON LA 

OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 14 DEL COMITÉ DE LOS 

DERECHOS SOCIALES Y CULTURALES DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS, PARA GARANTIZAR SU DISFRUTE. El Estado 

Mexicano suscribió convenios internacionales que muestran el consenso internacional 

en torno a la importancia de garantizar, al más alto nivel, ciertas pretensiones 

relacionadas con el disfrute del derecho a la salud, y existen documentos que las 

desarrollan en términos de su contenido y alcance. Uno de los más importantes es la 

Observación General Número 14 del Comité de los Derechos Sociales y Culturales de 

la Organización de las Naciones Unidas, organismo encargado de monitorear el 

cumplimiento de los compromisos asumidos por los Estados firmantes del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del cual México es parte 

y el que, esencialmente, consagra la obligación de proteger, respetar y cumplir 

progresivamente el derecho a la salud y no admitir medidas regresivas en su 

perjuicio, absteniéndose de denegar su acceso, garantizándolo en igualdad de 

condiciones y sin condicionamiento alguno, debiendo reconocer en sus 

ordenamientos jurídicos, políticas y planes detallados para su ejercicio, 

tomando, al mismo tiempo, medidas que faciliten el acceso de la población a 

los servicios de salud, es decir, este ordenamiento incluye no solamente la 

obligación estatal de respetar, sino también la de proteger y cumplir o favorecer 

este derecho. En estas condiciones, ese cumplimiento requiere que los Estados 

reconozcan suficientemente el derecho a la salud en sus sistemas políticos y 

ordenamientos jurídicos nacionales, de preferencia mediante la aplicación de leyes, 

adoptando una política nacional de salud acompañada de un plan detallado para su 

ejercicio, cuando menos en un mínimo vital que permita la eficacia y garantía de otros 

derechos, y emprendan actividades para promover, mantener y restablecer la salud de 

la población, entre las que figuran, fomentar el reconocimiento de los factores que 

contribuyen al logro de resultados positivos en materia de salud; verbigracia, la 

realización de investigaciones y el suministro de información, velar porque el Estado 

cumpla sus obligaciones en lo referente a la difusión de información apropiada acerca 

de la forma de vivir y de alimentación sanas, así como de las prácticas tradicionales 

nocivas y la disponibilidad de servicios, al igual que apoyar a las personas a adoptar, 
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con conocimiento de causa, decisiones por lo que respecta a su salud.»52 [Lo resaltado 

es propio] 

 

A causa de lo anterior, se condena a la parte demandada para que 

continúe aportando las cuotas obrero-patronales a la institución 

señalada, omitidas desde el 9 nueve de septiembre de 2019 dos 

mil diecinueve -fecha de la baja del impetrante ante dicha 

institución- a fin de que el demandante siga gozando de los 

servicios de salud y seguridad social, hasta en tanto se cumpla a 

cabalidad con la sentencia. 

 

(viii) Prima de antigüedad. Solicita la impetrante el pago de prima 

de antigüedad desde el día 12 doce de febrero de 2004 dos mil cuatro y 

hasta el 9 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, fecha en 

que fue dado de baja.  

 

No es procedente el reconocimiento del derecho al pago de la 

prima de antigüedad ya que ésta no tiene un efecto indemnizatorio 

ni se vincula directamente con las medidas de protección al salario ni 

tampoco con los beneficios de la seguridad social. 

 

Lo anterior se justifica dado que al resolver el amparo directo en 

revisión 2401/2015, en un asunto similar al que ahora se analiza53, la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 

la improcedencia del pago de la prestación de la prima de antigüedad 

como concepto integrado en la indemnización prevista en el artículo 

123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 

                                           
52 Décima Época  Registro: 2004683  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 3  Materia(s): Constitucional  Tesis: 

I.4o.A.86 A (10a.)  Página: 1759   

53 Despido de un oficial de seguridad pública del municipio de Celaya, Guanajuato, calificado de ilegal por el órgano jurisdiccional local 

competente.  
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Estados Unidos Mexicanos, conforme al principio de la tesis aislada 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

«TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. LA LEY 

RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO ESTABLEZCA 

LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD»54, de que el pago de una prima de 

antigüedad no se vincula directamente con los derechos a disfrutar de 

las medidas de protección al salario, a gozar de los beneficios de la 

seguridad social, ni tiene un efecto indemnizatorio.  

 

Si bien para definir el monto de la indemnización contenida en el 

segundo párrafo, de la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 

de la Carta Magna, debe aplicarse análogamente la fracción XXII del 

diverso apartado A, no significa que el miembro de alguna institución 

policial de la Federación, de los Estados o de los municipios, tenga 

derecho a recibir el pago por concepto de prima de antigüedad cuando 

la autoridad jurisdiccional resuelve que fue injustificada su separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 

pues dicha prestación constituye una prerrogativa inmersa en el campo 

del derecho laboral en el artículo 63 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios -

inaplicable en relación a los miembros de las instituciones policiales y 

el Estado a efecto de otorgar prestaciones-, y no en la Carta Magna. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 8 del mismo ordenamiento 

legal citado que a la letra indica: 

 

«ARTÍCULO 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los miembros de las policías 

estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y los 

                                           
54 Época: Novena Época; Registro: 196866; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

Tomo VII, Febrero de 1998; Materia(s): Constitucional, Laboral; Tesis: P. VII/98; Página: 46.  
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trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfrutar de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social….» [Énfasis añadido] 

 

Ahora bien, el Primer Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito, al 

resolver el amparo directo administrativo 324/2017, sostuvo que la 

prima de antigüedad no puede vincularse con las medidas de 

protección al salario en virtud de que no está prevista en la ley como 

un aspecto relacionado con la citada protección, es decir, su objeto no 

se circunscribe a lograr la efectiva protección al salario.  

 

Además, argumentó que tampoco se encuentra vinculada con la 

prerrogativa de seguridad social puesto que tiene un fundamento, pues 

mientras las prestaciones de seguridad social tienen su fuente en los 

riesgos naturales a que están expuestos los trabajadores; la prima de 

antigüedad es una prestación que si bien deriva del hecho de que el 

trabajador preste un servicio personal y subordinado, respecto de los 

miembros de las instituciones policíacas, no existe disposición legal 

que la autorice, razón por la cual no tienen derecho a exigir el pago de 

esa prestación cuando se separen o sean separados de su trabajo.  

 

Ilustra lo expuesto por analogía, dado que señala que los elementos de 

un cuerpo policíaco, en virtud de que la relación que los une con el 

Estado es de naturaleza administrativa, están excluidos del derecho al 

pago de prima de antigüedad, la tesis aislada que establece: 

 

«MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. AL SER DE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA SU RELACIÓN CON EL ESTADO, ESTÁN EXCLUIDOS 

DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y DEL PAGO DE LA 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD O QUINQUENIO. Conforme al artículo 2 de la Ley de 

la Policía Federal, esta institución es un órgano administrativo desconcentrado de la otrora 

Secretaría de Seguridad Pública (hoy adscrito a la Secretaría de Gobernación), que tiene por 

objeto salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas; 
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preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como prevenir e investigar la 

comisión de delitos, bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, el numeral 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que los miembros de las instituciones policiales, 

como sucede con los elementos de la Policía Federal, se rigen por sus propias leyes; de ahí 

que la relación entre éstos y el Estado sea de naturaleza administrativa, por lo que las 

determinaciones que dicha institución tome en torno a ese vínculo jurídico, deberán 

sujetarse a la normatividad que regula su organización y funcionamiento. Por tanto, los 

miembros de la corporación mencionada están excluidos de los derechos laborales de los 

que goza un trabajador al servicio del Estado, como son la estabilidad en el empleo y el 

pago de la prima de antigüedad o quinquenio.»55 

 

Por lo que, no resta más que concluir la improcedencia del pago de 

prima de antigüedad solicitada por el justiciable. 

 

(ix) El pago de horas extraordinarias, prima dominical, 

séptimos días y días de descanso legal obligatorio. Solicita la 

impetrante el pago de las percepciones señaladas desde la fecha de su 

ingreso a la corporación hasta aquélla en que fue separada de su cargo, 

ya que fueron laborados y no pagados. 

 

No se reconoce el derecho del justiciable al pago de horas 

extraordinarias, días de descanso legal ni prima dominical. 

 

Como se expuso, si bien existe la posibilidad jurídica que los miembros 

de seguridad pública, con fundamento en sus propias leyes, tengan 

derecho a otros beneficios por la prestación de sus servicios, en el 

proceso administrativo corresponde en primer término al actor, 

acreditar que percibía las cantidades reclamadas, o bien, que éstas están 

contempladas en la ley que les rige. 

                                           
55 Época: Décima Época; Registro: 2016250; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 51, Febrero de 2018, Tomo III; Materia(s): Constitucional; Tesis: 

I.5o.A.6 A (10a.); Página: 1469.  
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En el caso, del recibo de sueldo de fecha 7 siete de junio de 2019 dos 

mil diecinueve, (foja 74), valorado en el Considerando Segundo de esta 

sentencia, no se advierte que el actor percibiera un pago por dichas 

prestaciones. 

 

Además, de conformidad con el artículo 53 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, los hechos están sujetos a prueba, por lo 

que el justiciable tenía la carga procesal de acreditar que efectivamente 

laboró en sus días de descanso tiempo extraordinario, lo que no 

aconteció.  

 

Ilustra lo anterior la tesis de jurisprudencia IV.3o.T. J/6756 que a 

continuación se transcribe: 

 

«PRIMA DOMINICAL. PARA QUE PROCEDA SU PAGO, 

CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRAR HABER LABORADO LOS 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. No corresponde al patrón justificar 

que los días de descanso obligatorio sus empleados no laboraron, sino que la carga 

de la prueba le atañe al propio trabajador de justificar que laboró los domingos para 

tener derecho a la prima dominical, pues de lo contrario se le impondría al 

demandado la obligación de probar un hecho negativo.» 

 

Asimismo, la jurisprudencia X.1o. J/257, con el rubro y texto que 

enseguida se transcribe: 

 

                                           
56 Época: Novena Época; Registro: 171669; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVI, Agosto de 2007; Materia(s): Laboral; Tesis: IV.3o.T. 

J/67 ; Página: 1423.  

57 Época: Novena Época; Registro: 204886; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo I, Junio de 1995; Materia(s): Laboral; Tesis: X.1o. J/2; 

Página: 320.  
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«HORAS EXTRAORDINARIAS, SEPTIMOS DIAS Y PRIMA 

DOMINICAL. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE. El laudo impugnado no 

transgrede las garantías individuales de los quejosos, por absolver al demandado del 

pago de horas extras, pues resulta humanamente imposible que durante un período 

prolongado de dieciocho horas (seis de la mañana a las doce de la noche), una 

persona en condiciones normales, resista sin dormir y se encuentre en constante 

actividad laboral durante tal lapso. Por cuanto se refiere al pago de séptimos días, 

existen dos cargas procesales: la primera corresponde al trabajador para 

demostrar que efectivamente laboró los séptimos días, y la segunda, a cargo 

del patrón, una vez demostrado por el trabajador que laboró en esos días, probar 

que los cubrió, circunstancia que se hace extensiva al pago de la prima dominical.» 

 

Como se adelantó, la parte actora no acreditó con medio de 

convicción alguno el derecho a que se le cubran tales prestaciones, en 

tanto que la carga de la prueba le atañe al mismo a efecto de demostrar 

fehacientemente haber realizado el supuesto de hecho para actualizar 

su derecho a percibirlas. 

 

Máxime si se tiene en cuenta que, de conformidad con el artículo 300, 

fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, uno de los efectos de las 

sentencias es el reconocimiento de la existencia de un derecho 

subjetivo, para lo cual previamente el actor debe demostrar que es 

titular de aquél, pues no es jurídicamente posible que se obligue a la 

autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa legal si el 

particular no cumple con todos los elementos para ello. 

 

Sostiene lo anterior, la tesis número XI/2010 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1049, 

tomo XXXI del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, de rubro: «CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 

OBLIGACIÓN DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL 
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MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y 

TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA». 

 

Por lo expuesto, se concluye que no es procedente reconocer el 

derecho solicitado por la actora al pago de horas extras, días de 

descanso obligatorios ni prima dominical. 

 

Es de destacar que a las cantidades a las que ha sido condenada 

la autoridad demandada, DEBERÁN EFECTUARSE, LAS 

DEDUCCIONES LEGALES Y ACTUALIZACIONES 

CORRESPONDIENTES. 

 

Lo señalado en virtud de que el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Decimosexto Circuito, en el en el amparo directo 

1181/2017, sostuvo que no existe obligación de la autoridad 

demandada de restituir a los elementos de seguridad pública -aun 

cuando jurisdiccionalmente se determine ilegal su remoción o cese-; y 

que aunado a que gozan del derecho fundamental de protección 

efectiva del salario de conformidad con el artículo 8 de la ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado de 

Guanajuato, se justifica que sean incrementadas las prestaciones 

reconocidas en esta sentencia conforme a los aumentos salariales 

anuales correspondientes, atento al derecho que tienen los 

elementos de las instituciones policiales a disfrutar de las medidas de 

protección al salario y dado el carácter accesorio de dichos 

incrementos respecto del sueldo principal; lo cual deberá justificar 

debidamente la demandada al dar cumplimiento a esta resolución.  

 

Las autoridades demandadas -Presidenta Municipal, *****, Auxiliar de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; el 
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Encargado de Despacho de la Oficialía Mayor y el Director de 

Personal de la Oficialía Mayor, todos de Celaya, Guanajuato-, deberán 

informar sobre el cumplimiento otorgado a la condena que precede en 

un término de 15 quince días hábiles contados a partir de aquel en que 

cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Es ilustrativa sobre la obligación de las autoridades demandadas al 

cumplimiento de esta sentencia, a pesar de que materialmente no 

tengan las atribuciones legales de cuantificar y pagar la indemnización y 

demás prestaciones a las que se condenó, la tesis que a continuación se 

transcribe: 

 

«CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ 

VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 

NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA 

EN QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y 

DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN. Aun cuando de 

conformidad con los artículos 53 a 55 de la Ley de Seguridad Pública, así como 36, 

42, fracciones V y IX y 61, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Pública, ambos del Distrito Federal, no se otorgan al Consejo de Honor y Justicia 

materialmente las atribuciones legales de cuantificar y pagar la indemnización y 

demás prestaciones a las que se condenó en una sentencia de nulidad, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que está 

vinculado a que no siga subsistiendo la omisión de cumplir con la sentencia aludida 

y la interlocutoria del recurso de queja, por lo que debe asegurarse que dichas 

determinaciones se cumplan en sus términos por las autoridades que deban realizar 

directa o materialmente el pago, en virtud de haber sido la autoridad demandada y 

vencida en el juicio de nulidad, para lo cual, debe agotar el uso de todos los medios 

a su alcance, incluso de las prevenciones y sanciones que conforme a las 
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disposiciones aplicables pueda formular e imponer, para conseguir ese 

cumplimiento.»58 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Es procedente decretar el sobreseimiento 

únicamente respecto del Ayuntamiento, el Secretario de Seguridad 

Ciudadana, el Comisario de la Dirección General de Policía Municipal 

y el Encargado Interino de la Coordinación de Oficiales Calificadores, 

todas éstas autoridades de Celaya, Guanajuato, acorde a lo manifestado 

en el Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la separación verbal 

impugnada, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de 

la misma.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconocen los derechos solicitados por la parte actora y se condena 

                                           
58 Época: Décima Época; Registro: 2011785; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 31, Junio de 2016, Tomo III; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.I.A. J/67 A 

(10a.); Página: 1622. 
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a la autoridad demandada al pago de las prestaciones siguientes: 1. 

Indemnización Constitucional integrada por (a) el pago de 3 tres meses 

equivalente a 90 noventa días de salario y (b) el pago de 20 veinte días 

de salario por cada año desde el 12 doce de febrero de 2004 dos mil 

cuatro -fecha de ingreso del actor- y hasta el 9 nueve de septiembre de 

2019 dos mil diecinueve -fecha de la separación del cargo-; 2. 

Remuneraciones diarias ordinarias dejadas de percibir desde el día 9 

nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve- fecha en que el actor 

fue destituido- y hasta que se cumpla con esta sentencia; 3. 05 cinco 

días de salario laborado y no pagado; 4. Aguinaldo a partir del 1 uno 

de enero de 2019 dos mil diecinueve, vacaciones generadas a partir del 

1 uno de enero de 2020 dos mil veinte, y estímulo o prima vacacional a 

partir del 1 uno de julio de 2019 dos mil diecinueve, todas hasta el 

cumplimiento de esta sentencia; 5. Expedición de constancia de 

servicios; 6. Comprobantes relativos al entero de cuotas del AFORE e 

INFONAVIT; 7. Enterar las cuotas de Seguridad Social a al Instituto 

Mexicano del Seguro Social a partir del 9 nueve de septiembre de 2019 

dos mil diecinueve –fecha de baja ante ese instituto- hasta que se 

cumpla con este fallo, así como a que se le sigan prestando servicios de 

salud, también hasta que se cumpla esta sentencia; todo ello en los 

términos establecidos en el Considerando Sexto de este fallo. 

 

QUINTO. No se reconocieron los derechos al pago de: 1. Prima de 

antigüedad; ni 2. horas extraordinarias, prima dominical, séptimos días 

ni días de descanso legal obligatorio; atento a lo determinado en el 

Considerando Sexto de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes.  
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En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 


